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La pnmera •m¡-.rllnti'l llAgó a Honduras en 1829, 
s1endo instalada en Tegucigalpa, ¡;n el cuartel San 
Franc1~co. lo primero que se imprím•ó fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 r!e 
diciembre de 1829 

Sección A 
Secretaria de 

Gobernación y Justicia 

Tegm: igalpa, M.D.C ., 16 de octubre de 2008 

EL SEÑOR SF.CRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA 

) 

Después se imprimió el pnrnflr periódico oficial del 

GniJI(Hno con fecha 25 de mayo de i83Q, conocido 

hoy, como D1ario Oficial "La Gaceta"_ 

SUMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

CONSIDERANilO: Que mediante Decreto Fjccutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secrelario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organi7...ación, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

Ramo VÍCTOR MF.ZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

finnar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

A C U F. R DA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

PRlMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civi1 a las siguientes personas: 

EL ELLA 
--------------------------~-------------

TESLA BELINDA BARAHONA GARAV JUAN JOSE PINTO RODRIGUE:L 

MARIA YNMACULADA GOMEZ HERMINIO RAMIREZ ESPINAL 
-JO-RG--E IÍERNA-,-N ...... D ...... E ...... Z ...... N......,O-=-v-=-=o------t-L·~LDY VANESSAPINEDA VASQ!.!~Z 

RlJBENAUGUSTOAGURCIABONIIJ.A ANGELICAMARIAMARTINEZGUILLEN 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

FRANCISCO MORAZA N Distrito Central 

CORTES Villanueva 

CORTES San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 
------------------- ---~----------------~~----~----~ 

ADRIAN RAFAEl, MENDEZ MENDOZA ZONIA ESMERALDA MAI'UTE UUZMAN FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles 

MARCOANTOÑIOCANALES DIAZ WALDISONEYDACARCAMOSAUCEDA FRANC 1 SCO MORAZA N Distrito Central 

1 JZETH VERONICAFIGLJEROA PAVON FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
IRIS TATIANA MARTINEZ BARAHON-A--+----~=-:-:::--=-=--:-:-------~ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

-------------------------4---- --
ERICA ELIZABETH PRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

--

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
------·--M 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
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MELVIN NEPTALY PALMAZUNIGA 

YOUN YAMILETH FLORES LO PEZ 

AN113ALYOllANYALICANO 

JA YRO 1 .FNNIN RODR IGUF:Z PONCF: 

MIGUEL ISMAEL HERNANDEZ 

BARAIIONA 

GERMA N YOVANNY GUTIERREZ 

MENDF:7 -------------- ·--------

KELVYN MAURICIOVARGASZAVALA 

SAMUU, JOS UE SAUCEDA MURILLO 

MORALES 

FLORAHERMINIAUACA VALLADARES 

YEN! WAI .FSKA ESCOTO RODRIGUEZ 

El VIRA Fl.IZETH OSORIONAVARRO 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
·-----! 

FRANCISCO MORAZAN Santa Lucia 

KEYLARAQlJELAMAYA VAl LADA RES FRANCISCO MOR 

ROSAIDALIAAMAYA VALLADARES 

SF:GUNilO: El prcscntcAcuen.lo es eü:ctivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial '"La Gaceta'' . 

. JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SlJnSECRETARTO DP .n JSTTCTA 

Secretaría de 
Gobentación y_ Justicia 

e ACUERJ)O No. 799-2008 ) 

Tcgm:igalpa, M.D.C., 13 de noviembre de 2008 

EL SEÑOR SECRETARIO D~ ~STADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .llJSTICIA 

CONSID~:RANilO: Que mediante Decreto Fjccutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia. emitir lo::. 
acuerdos dispensando la publicación de Jos edictos para contraer 
matrimonio. 

RL ELLA 
r---- - --· --

MARIO HENRÍQlJEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO OFNERAI. 

CONSIDI<:RANI>O: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplícacíón a los Artículos 245. atribución JI) de 
la Constitución de In República: 119 de la Ley (ieneral de la 

Administración Pública. 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder l~jccutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR 1\U:ZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano .JOSR RICARDO LAH.A WATSON, la facultad de 

tirrnar Jos Acuerdos, dispensando la puhlicac ión de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

A C lJ E R)) A: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
··-···~ 

l<ADIA CAIWLl"t\A 111:.R~ANDI:/. MA'JUEL CARRILLO ORTlZ JR. ISlAS DE LA HAll lA Roatfln 
~.-- ·-------- .. -----·-

!vlARCO ANTONIO I.OI'F./ RODRICilll:.z ANIW!:A MARIBLL (!/\LO SFRVFJ.LON FRANCISCO MORAZAN [) i :-,lri t ll e entra 1 
1-----·" ---· -----· - ----

SA"t\TOS ADALID ZliNHiA C!IIR!"JOS fii.ORIA Ol~I:YDA ALON/.0 IUVA.S FRi\l<CISCO MORAZAN Di;;triw C.:nlral 
'""" ---- -· ., ~-· ---

H[NRY ALFREDO CA SULA ARAMBII CINDY YA\v11U:TII lHIS 111.1 O (IARCIA O MORA/A to Central 
-------·-- . --------- ···-· ·-----

YARY í'I'NAIDA CAS'I RO OARCIA CESAR ORLAKDO Bl 'STILLO BIJS"I 11 1.0 FRANCISCO MORAZAN 1 )istrito < \:ntral 
r-· ---- --- ---------- ---··--·-

MARIA ANH)NIA LA(IOS 1Wtv1FRO III'.NRY OSWALDO BFNAVIDFS R()JJ,\S FR1\NCISCO MORAZAI< Distrito Central 
------- --------·--·-·-

MIRIA 1:-.S 1 1-.LA MJ:/.A RODR J<il fE:! OIMAN NOH. ORDOÑF/. PALMA IRANCISCO MORA/.AN Di~trito Central 
... --

OSCAR JUDAS OQUI·.LI IIERNANDFZ KARLA PATRICIA Cl·JUtAI O CllAVF/. IRA:"JCISCO MORA/.AN 1 )i'itritt\ ( 'entral 
-

CARLOS RAMON PERDO:'vlO PARJ:DES Mi\RJORIE KAREN COEI.I.O PI·.RD0\110 COHTJ·::-. San l'cdm Sula 
·-· -···----- -·-- ---- ...... ---

JUAN RAMON 1'0~<:!·: 1.\H)lll·: MAHIA JACIN lA CR\!1. FRANCISCO MORAZA~ Di~tritn Central 
·--~ ··A·~--- ---- -·- ·--··-····-·· 

VICTOR DANll.O S!f!\RE/. 1\AI'\J:Ci.'\'\ 1:1 1 SA CA S 1 RO lOI'l·:Z FRANCISCO rviORAZAN Tatumbla ORLIN 
·---· . -- ··- -·· 

ORUN JOS!IE VASQUE/. !HAZ MI:LlSSA l. VA I'ANSZA FRANCISCO MORAZAN [)istrilo Central 

A. 
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ASHLEYB \VOMACK IIENRY ROBERTO RAMOS GARCIA COMA YAGUA Siguatepequc 
-···· .. 

YENIS X lOMARA CASTRO VALLECILLO ALFREDO SAN MARTIN REYES FRANCISCO MORAZAN Ojo jo na 
- .. ... 

FRANCISCO MARTIN BARAIIONA 1 W~CNrw JAQliELINE OCIIOA FLORES FRANCISCO MORA/.A N Distrito Central 
___ ,_ 

CARLA MARISOL GARCIA SALGADO JOSlJE MANUI.I. SIFRRA RODRIGlJEZ FRANCISCO MORAZAN DistritoCcntral 
---·--

SONIA LORI'NA FLORES CASALJ:No YIMY DANI·:RY BONIII.A FUENTCS FRANCISCO MORAZA C.:nlral 
-~---- - ... -------

f·.STUlAN DE JESIJS ME.!IA Ll DIA OSOR 1 O 1'1 .(m ES fRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
.- ---·· ····--·- --. ... ··-

JUAN JOSE PAZ OSEGUERA DIXA (ii:.R~1ANIA SOLANO SliAZO FRANCISCO MORA/ AN Distrito Central 
----------·------ -·1-- . -·--· 

RliHEN ANTONIO tv1EDINA DllN!A ')ARAI AMADOR PALMA FRANCISCO MORAi'AN Distrito Central 
e- .. - .. -----
KELYN MAl< lA ANDRADF AIVAREZ t.1ANlii·:L SALVADOR GARC!A LACAYO 1-'RANCISCO MORi\ZAN Distrito Central 

--· -···- --

ABRAIIAM MOI(TS '.11:1.1\ RIVFRA Y1\DIRA LORE'JA GARCI/\ FRANCISCO MORAZAN Di;;trito Central 
-· -·-·#· --- ---

MARCO AN I'ONIO liAI{AY KF.I I.Y SlJMI\YRA l OJ>E~ CiARCL\ PRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

\.1ATAMOROS 
----- ------- ----- - ---- -- -------
CARLOS VICFNTE /\COSTA MENA .ILD!TII 1'-\TRICIA ALVAIU·.Z ACOSTA l·RAl\:('lSCO MORAZAN Distrito C..:ntral 
··-·--·--·--·- -- -·--- ·····--· -----
lMl\:1!.0 JAVIER MHilL}d( BRICI·.'-10 KFIDY YOJANA SIERRA !v1ARTIJ\'F/. I'RAJ\'CISCO 1\H>RA/.AN Distrito Central 

r --- ..... -· -·------ ---·-- ·-- --··------__... .. ,. ... _ 
()'\(';\ R llli\!BERTO FAJARDO FRANCISCA Si\BII.I ON tvii-.1.1·'-JDU lltANCISCO MOI~A/.AN Di;:;trill) Central 

POR'III !.0 
.. ---·-·-- "''"-'' ------ ··--- ·----·--- -

AI.!·:JA'-JllRO 'll!lH'IOS ZU.AYA CP-.I'I!IIA 01-TI lA I'LO!U:S SOSA FRANCISCO MORA/.1\N D ist rito l 'en tral 
- -·- - __ .............. .. ... ........ ·-· .. ----------- --

(ii·.RARDO JO", U\·: F'-'1'11'-:0ZA ¡:seo 1 O llFl\:IA 1 l:CIA 1:'-':PINAL CAC\.Rl·.S FRANCISCO MORA/.AN Distrito Central 
---··-~ .... ·-------·------f-- ,_ .. ·- .. -----· 

I'RA\iCISCO MANUEL JIMENEL Al\:A ~\J~IB\.1. l'lbl!I:ROA IWDRHilll:.i' EL PARAÍSO Güinopc 

1/.AGUIRRJ: 

SEGllNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha 

y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
presentada por el Apoderado Legal Ahogado MANlJEL DE 
.JESÚS ])lJRÓN. 

JOSÉ RICARDO LARA \VATSON 
SECRETARIO (JENERAL 

MARIO HENRÍQUF:Z CHINCHILLA 
Sl JnSFCRFTARIO DE JUSTICIA 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA 
SOCIAL 

Tegucigalpa. M. D. C.. 26 de febrero del 2009. 

1-~n cumplimiento del Artículo 4.del Reglamento de la I ,ey del 
Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 
mediante Resolución No. 124-2009. del 09 de febrero del 
año 2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó 
Personería Jurídica a la denominada '·EMPRESA DE 
SERVICIOS MÍJLTIPLES, EMRlJTIDOS Y CHORIZO 
RlJEN SABOR", como una empresa de economía social de 
PRIMERGRADO,con domicilio en ]a aldea de Río Esteban, 
municipio de Balfate, departamento de Colón , la cual fue 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
Secretario General 

17M. 2009 

..úl (jaceta 
[)1ARIO OF'IC!AL DE LA f!EPUBUCA 0€ HONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 
PARAMEJOASEGUF!IOAO.OESO$PUBt.ICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Geterile General 

MARCO ANTONIO RODRfGUEl CASTiLLO 
Coordlnador y SUpervisor 

EMPRtSANAClONAL DEAFITESGRÁFICAS 
UtA.G ..•. 

... <Coll:lflil Mirafklr~ .. .. 
T~létonóll"uJ Gerencia ·· ·. :t3-0..t956 ·. .. · .. 

Admirii&tradón~ 239-a~ ... · .. ··· 
Planfa: l!&hti767 

CENTROCIV!Co ÓIJSERNAMENTAL 
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Ava11ce 

( Próxima Edición ) e Suplementos 
1) Acuerda: 1~/i'cllli/r 1'1 pago de los ll!l'renos ajec/adns rlehf(/n 11 fu 

ejecucitin del provecto "l'l/El\ITI:' J>E I.A AiUIS1~1 J) J>E!_ J,-1/•ÓN Y 
CE/I;'TROAMtR /CA '',':,'OBRE El. RÍO GOASCORJN. 

¡Pronto tentlremo.\'l 

A) Suple"mcnlo Corte .\'u¡1rema de .lni'IICW. 

. . 

1..-t l'/:'1/lA 

l.a Ce iba.!\ llanl ida 
barrio Solare..; Nuevo~. Ave. Colón. 
edilicio Pina. 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

. CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: · -

SAN PEI>ROSll/A 

Rarrio El Cculro 

Sa. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-l-:813 

( '//(Jf_lf]'J:'( >1 

Cholutcca. { 'holutcca 
hanío !.a 1 :spcran.t.a. calle 
principal, CO\tado Oeste 
del CampoAG/\CII 

'fcL 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ------------------------------------------------------------------------
Dirección: --------------------------------·---------------------------------------
Teléfono: -----------------------------------------------------------------------
Etnpre~: -----------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

T eléJono Oficina: 

Remita sus ilatQs a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5.00 

Suscripción Lps. 1,000.00 anual, seis meses Lps. 500.00 

l'.mprtsa ~acionzll de Arl~• t;nHicas 
(1•:.~. \.G.) 

PBX: 230-3026. {:ohlllia Miratlorrs Sur, Centro Clvico (;ubcrnamcntal 

) 
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Sección ''B'' 
Secretaria de Industria y Comercio Secretaría de Industria y Comercio 

' 
AVISO DE EJ\ilPRESA BE ECO N<> M lA 

S()CIAL 

Fn <.:umplimicntn del ,\rtícu!~1 -J. del Rl·gLun~..·ntu d'-' la 1 e~· lh.:l 

Sector Social de]¡¡ Lcmhlmia (/\cuerdo LjccutÍ\ o ~:'·t-t)7) ~ 

mcdíantc Rc:-,o]uci\,lll 1\o. 12.1-200()_ dl'l 09 de !l.·lm:ru del 

nñn 2()()l)_ la Sccn.:taría de Indu~tria ~ C'omcn.:H). oturg.ú 

Pl·r~nn..:ríil Jurídica a la dcnomin;tda .. E!\H'IH<:SA DE 

SERVICIOS \Ü:tTIPU(S, REPOSTERÍA EL Bl'EN 

SAHOR''. cumo una cmpn:sa de economía StKI{)l de I'R L\1 ER 

GRAnO, l:Ull domicilio L'll la aldea Fl Chnrrn. n11tni..:ípiu Lll' 

S¡th<.L lkpart<.lllH:nlo de Colón . la cual ltlc prcsem~1dn por 1.'! 
i\pmkTadn Legal Aho1;adu MAl"l'EL DE JESliS l)l.RÓ~. 

. ll :uo Af>A~ POSA)) AS \iiLL\LL\ 

Sct.:n:tarío General 

1 7 rv1. 2009 

Secret<uía de Industria y Comerl'io 

AVIS() BE EMPRESA BE ECONOMÍA 
S()CJAL 

l'cgucigalpa. M. D. C .. 27 de febrero del 2009. 

En cumplími<.:ntu del Artín!lo -J. del Reglamento de la 1 .cy del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejccutl \o 254-97) y 

mediante Resolución 1\o. 119-2009. del 09 de febrero del 

ai'ío 2009. la Secretaría de Industria y Comercio. otorgú 

Personería Jurídtca a la denominada ··EMI)RESA UE 

SERVICIOS Mí:LTIJlLES,MLJERF.S EN AC'CIÓJ\~'.como 

una empresa dt: CCOill)tnÍa ::.ocia! de PRJl\'IE R (~H. A no, con 

dornicilio en la aldea Santo Tomás. munícípio de San Jwm. 

departamento de lntibucá. la cu;.¡Jiüe presentada por el Apndcrndo 

Legal Ahogado MA:"JtrEL DE .JESÍJS DliRÓN. 

. U JI JO ADAN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

17M. 2009 

AVIS{) llE EMPRESA l>E EC{)N()MJA 
S(lCIAL 

Fn cumplimiL~ntn dd Artículo 4 dcll~q;lan1L'lllt1 d~ la le~ dd 

Se..:lt)r S\ ll' i ¡d dl: la !'en nnm 1a t Acucrdu 1 ... p .. ·~,;ul i Hl ) ~ 4-()7 J y 

mediante Rc-.(\luciún 1\tl. 1.2'-~009. del ()l) de fchrcr\1 del 

afw 2009. la Sccrl'l:tria de Industria y ( 'nm.:rcio. o1orgú 

Pn:-\\)llcría .lundíca a la dcnom í n::td:! "EMI)RESA HE 

SEilVICIOS \llLTIPLES, PIUlCESA()ORA IH~ 

CHORIZOS ELA<a:AN", como una cmpn:sa de economía 

-;ol:l(tl dl' PIUMER (;RAllO, con domicilio en el barrio El 

1 amaríndo. municipio de Tn<.:u<L departamento de ( 'olún, b 

cual fue pn:scntada por el Apo1..kmdo Legal Ahogado MA~l íEI, 

llf: .Jf:S(S IH rRÓ:"J . 

.JllLIOADA~ r•OSADAS VILLALL\ 

Sccrdario General 

17 \{. 2009 

Secretaría de lndnstrill y Comercio 

AVIS() DE El\1PRESA DE ECON()M ÍA 
SOCIAL 

Tegucigalpa. M. D. C, 1 ele l'cbrcro del 2009. 

r.n cumpllmienlo del Artículo~ del Reglam~'IÜO de la 1 del 

Sector Social dt: !u Economía (Acu-:rdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Rl..'~oluciún No. 1 '7-2009, del 09 de febrero del 

afi.o 2009. la Secretaría de lndustria y Comcrc10. otorgó 

Personería Jurídica a la dcnominndn '·EMI)RESA llE 

SI::RVlCIOS MllLTIPLES, CHORIZO Gl1AYMt:Rt\S", 

como una empresa de economía social di.' PRIMER(; l~AnO, 

con domicilio c:nla aldea 1 .as Parmas. municipio di.' Sonagucra, 

departamento d~.:: Colón. 1::1 cual ti..tc presentada por el Apoderado 

Legal Ahogado MANI!EL nE .JESÜS IHIRÓN • 

.JlJLIO ADÁN POSADAS VILLAL;IA 

Secretario ( kncra! 

17M. 2009 

n. 
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Scl'ret~tría de Industria y Comercio 

AVIS() DE El\1PRESA HE EC()N(lMÍA 
SOCIAL 

lq:.uci:pdpa. :vi. D. C .. 19 de fehrt!ru del ~009. 

Fncumplimicnto dd Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de b Fconumia (Acuerdo Ej~.-cutivo "5~-97)) 

mediante Rl:'~olución 1\n. 1 '1X-200'J. del 09 Lk h:brero del 

año 200<J. la Secretaría d~:: Jndusu·ia ~ ( 'omcrciu. ottH¿!Ú 

Pcr')oncría Juríuica a 1<1 denominadn "E\1PI~LSA DI<: 

SER\'1{ 'lOS 1\'ll'LTI PLES, BRISAS l>FL( 'A:\11'0", comu 

una cmprc~a de ccnnomía suci<ll de PRII\1 ER GRADO, con 

domicilio L'll la ;ddea de Santn Cru1. municipiu d..: Jeslls de 

()toro. <.kpmtanu:nto de 1 ntíhucú. la cunl fw: pn:s~.·ntada por~,.·) 

Apudnado L.:gal !\h()gado \lA"l lf.L HE .JESÍIS llll RÓN . 

• H ·uo AI>AI' POSAUAS VILLALTA 

Secrdarín (iL·ncml 

17M. 2009 

Secretaría de lndust ria y Comercio 

AVIS() I>E EMPRESA DE EC()N()MÍA 
SOCIAL 

Tegucigalpa. YL D. C.. 23 de fchrero dd 2009. 

En cumplími~.:rlto dd A11ú:ulo 4 del Rcgbrm:nto de la l.cy <.h.:! 

Sector Social ck la h:unumía (AuH:nlo Fjl..'cuti' o 2'1-l-<J7): 

mcdiunte Resolución No. 1 1 '"~-2009. del 09 de febrero del 

ufw :2009. la Secrdaría de Industria y· Comen:io. otorgó 

Personería .lurid!ca a la cknuminada "E\1PRESA DE 

SERVICIOS MÍfLTIPLES~ ESI)ECIAS EL ESI'lfERZO'', 

l.:lllllo una empresa dt: economía sncínl de l)RI M ER G RAIJO, 

con Jumicilio en la aldea de IIÍ\Ír. municipio de Sabú. 

dcpanarncnto 'k Colón, la cual fw: presc-nt.1dn pord Apoderado 

Legal Ahogado MAJ\llEL BE .JESÍIS IH:Rú~. 

. HJLIOAilAN POSABAS VILLAt:rA 

Sc~..:rctario General 

17M. 2009 

Sec:'retaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA 
S()CJAL 

l'cgucigalpa. tvt. D. C .. 21 de fehn:-ro del1009. 

t~n cumpl im1mto ddAnículo 4 del Rcg\arnento dr.: ]JI .e]' del 

St:ctor Social de lal::nmumía (An11.:n.lo Ljc:culivo 254-97) y 

medinntt' Rt".;olución 1\o. 117-.2009. del 09 de fcbrero dd 

aí'íu 2009. la Secretaría de Industria y ComL~rcio. otorgó 

PcrsonL·ría Jurídicu a la denominada "E\'1PRESA DE 

SERVICIOS MLTI'IPLES, LAS PRAJlE}{AS", como una 

c:mprcsn eh: ~..·conomia soci;:~l de PRI:VlER (~RADO, con 

domicilio en la comunidad de Ologosi. lmlllil·ipío de lnlihucá. 

departamcnttl de lntihuc{l, la cual fi.1c presentada por el A¡xldcrado 

l.cgal Abogado l\1A~TEL DE .JESÍ'S Dlii{ÓN. 

Jl :u o AUÁN POSABAS VILLALTA 

Sccretnrio (icncral 

17M. 2009 

St.'rrctaría de Industria y Comercio 

AVIS<) DE EMPRESA DE ECON()MÍA 
SOCIAL 

Tegucigalpa. ;\l D. ( ' .. 26 de febrero del 2009. 

1 :n cumplí miento del Artículo 4 del Rcglamt:nto lk la Ley Jd 

Sector Social de la b.:onomía (Acuerdo Fjecutivo 254-97) y 

medíant.: Resolución No. 116-2009. dd 09 de febrero dd 

ai'ln 1 009_ la Sl..'trdaría de Industria y Comercio. otorgó 

Personería Jurídica a la denominada "'EMJlRF:SA DE 

SERVICIOS M(IJTWLES, LASMAI~G.\lUTAS",comouna 

empresa de economín social de I)RIIVIER GRADO, con 

domicilio en la comunidad de Fl Cerrón. municipio de 

Ymnar<mguila. departamento dt: lntihud.lacual fueprescnt.'lda 

por el Apoderado Legal !\bogadl) \1ANl1EL DE .JESLJS 

Dl'RÓN . 

.JULIOAL>ÁN POSADA:.; VILLALTA 

Secretario (icn~.:ral 

17 tvL 2009 

B. 
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La Gaceta RF.PllBLICA DE IIONIHJRAS - TF.(;t;CIGALPA, M. D. C., 17 HE MARZO DEL 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECON(lMÍA 
SOCIAL 

Tcgucig;tlpa. M. D. C .. 26 de fehrero del 2009. 

En cumplimiento dd Artículo 4 del Reglamento de la l.cy dd 

Sector Social de la Economía ( i\<.:m.:rdo Ejecutivo ::?.54-97) y 

mediante Resolución "\,Jo. 126-::?.009. del 09 de fcbn:rn del 

ai1o 2009. la Sccretarí;;1 de Industria y Comcrcio. otorgó 

Personería .lurídica a la tlénominada "EMPRESA DE 

SEI~VICIOS :VllllXIPLES, PA~AI)F:RÍA RÍO F:STEHAN'\ 

como una cm presa de economía sucia! d~.: PRII\1 El~ GRABO, 

con domicilio cn la aldea Río Fstcban. mu11icipio de Balfatc. 

departamento de Colón. la cual fue presentada pord Apoderado 

Legal Ahognclo MANLIEL llE .JESÍTS l>l'RÚ~. 

.JULIO ADAN POSAJ)AS VILLALTA 

Sccrl'tario ( icneral 

17M. 2009 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD l'ITELECTUAL 

RESOLlJCIÓN DE OTORGAMIENTO l>E IHSEÑO 
I~DLSTRIAL No 54-2008 

Tegucigalpa. :V1. D. C. 02 de mar Lo dcl2009 

VISTA: Para rc~oln:r la :-:.olicitud de regi<;tro Número lli/HN 
2008-000230 del Discil.o Industrial dcrw~1inado ''MOTOCI
CLF:TA". De fecha O& de fchr~ro de 2008, presentada por d 
Abogado: DANIEl. CA 5CO LOPEZ. en representación de: 
HONOA MOTOR CO LTD., domícíliada en 1-1 Mina111iao\ama 
~- chome, Minato-ku l'okyo. Japón. " 

RF:SULfA: Que esta Oficina de Registro en fecha 20 de 
agosto de 200& proccd io n hacer e 1 cstud io y anú lísi~ corn:spomhentc 
en las base~ de datns nacíona\e<; e intcrnm:inn:1lcs. 

CONSIDI-:RANDO; Que del estudio y a11álisi~ rcalí/ado no se 
encontró antecedente alguno. ni hubo opo~iciún a la solicitud del reg1stro, 

POR TANTO: Esta ofícína de Registro de la Propiedad 
Industrial. en aplkación de los Artículos 108 y 330 de la 
Constitución de la República. 120 de la Administración Pública. 
3,303 L83,y 88dc la l.cy de Procedimiento AdministraliHl, Artículos 
6, 15 .16, 28. 3 7, 42. 50. 51, 52. 53, 54.55 del Decreto Ley No. 12-
99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

f{ E S lJ EL V E: 

PRIMERO: Otorg_ar en llondura:- a: HONllA MOTOR CO. 
LTil, domiciliada: 1-1 Minnmiaoyama 2- chome, \1inatn-ku 

Tokyo, Japón. previo pago del derecho fiscal de Registro y 
concesión del Di~ciío Industrial denominado "MOTOCICLETA", 
cuya denominación fue descrita anteriormente. por un plazo de: 
Cinco (5) afi.os, para el período wmprendido del 08 de febrero 
de 2003 al OS de febrero de :w 13. Teniendo como derecho dos 
periodo::. renovables de Cinco años cada LlllO. 

SI':GllNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin 
garantía en cuanto a su n:alidad o novedad. a cargo en for111a 
exclu~iva de su títlllar. sin pe~juicios de terceros. 

TERCERO: Fstn Patente de Invención se reg_ulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo antcr[or cxt í~ ndasc a 1 .solicitante Certificado 
de Regiqo que con-..tituirú el título que acredita el derecho 
cxclu~ivo de c:-..plptación de (de la) referida Patente de 
l1nención. NOTIFIQlJESF: 

CAMILO UE:"'OFCK PÉRF:Z 
Director General de Propicdad lnldectual 

l'iOTIFICACIÓN: 
····---·· ·-----

·---··---- ----·--

I~SCRIPCIÓN: 
llabiéndo.<.e L:Umplidn con las formalidades de ley. ~e ordena ~e 
expida la ln:,cripción bajo el 1\o. 4742 folio 148 tomo IX de 
fecha: ~lJ-JiciciHhn.:-2(202: 

CAMILO RENI>F.CK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

BIENES Y SERVICIOS, S. A. DE C.V. 

Convocatoria 

Se convoca a los accionistas de Hienes y· Servicios. S. A .. 

de C. V., para una Asamblea General Ordinaria que tendrá 

lugar en el Salón Brassavola del llotcl l.a Quinra, en La 

Cciba, el día sábado 18 de abril del 2009 aJas 10:00 de 

la mafiana, para tratar asuntos establecidos en el Artículo 

16R del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha antes 

mencionada. la sesión será celebrada en segunda 

convocatoíia c1 día domingo 19 de abril de 2009. en el mismo 

lugar y hora, 

Consejo de Administración 

17 M. 2009 
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CERTIFICACIÓN 
El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en los Despachos 

de Gohemació1¡ y Juslit:Ía, CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice: 
"RESOllJCION No. 2386-2008, SECIU~TARIA l>E F.STADO EN LOS 
DRSP,\CHOS DE GOBERNACION Y JliSTICIA. Tegucigalpa.. municipio del 
Di~trito Central, veintiséis de noviembre de 200X. 

VISTA: Para resolver la solícilud presentada al Poder Ejecutivo por rrn:din 
de la Sccret.aría de Esta~o en los Despachos de Goh~maejón y Justicia, con fecha 
sJete de abnl del dos m1l ocho, m1sma que corre a Lxped1en!e No, PJ-0704200!l-
9!J, de l'e<.:ha 7 d.: ahril de 2008 rore! Licenciado JOR(a: HAMO N MlJRILLO 
ZllNIGA, en stn:aráeter do.: Apoderado Legal de I.A JlJNTAADMINISTRAOORA 
DE A<aJA Y SANEAMIENTO DE LA ALOL\ SANTA CRUZ DE 
SOROGllARA, SECTOR AGllA IJL:LCF:, con domH.:ilio en la aldea Santa< 'm7 
de ~orog_uara, Scctn~ Agn~ Dn,lcc-, c-n dmunidpin del Distrito C~ntral. dernnamcnl() 
de !· nmc1sco Morazan, contra~ da a pcd1r d otorgamu~nto de la Personalidad .lurí di ca 
y aprohadón de sus estatuto~. 

RI:SIII.TA: Que el pdidonario acompañó a su solicitud los doeumcntll-; 
correspor¡dicnks_ 

RESULI'A: Qm· a la ~nlicitud se le dí o d trámite de ley hahiéndose mandado 
nír a la Alcaldía Murm:ipal del Distrito(_ 'cnlral va la llnidad de Sen i<.:ios 1 ,cga!ei< 
de esta Secretaria de Estado quienes .:mitícroñ dícuim.::no.:s <1.1,. \lo. 373-200!~ v 
l I.S.L. No. 3548-2001! de fecha 2X de octubre de 200/l. pn.munciámiose !iworah!e 
nm In .;olidtadn 

COl'iSIDERAM>O: Que LA.lll1'\TAAO!\IINJSTI~A-UOfa DF.AGliA Y 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA SANH CRliZ DE: SOROGlJARA, SEC
TOR ~~lJA DI 11 ,CE,se crea como a;,oda.:iún civil de hencticio mutuo. e u) as 
disposlctones estatu!aflil'> no contrarían las leyes del pab. d orden pt'ihlico. la 
mornl y las hu.:na'> C()Stumhre'\ por lo que e" prOCl~dentc acu:(kr a lo solicilaJo. 

CO"iSil>ER.-\NDO: Qtle el Pr.:-.idcnlc de la Rcpúhlica emitió d Decrdo 
l:j~:~ulivo ~o, ~)02-201~2 de fecha veintiocho d~ Clll'ro dd !lño dos m.il dos. P'?r.el 
q11e ddcga al Se<.:n.:lano de 1 ~lado en lo-, Dc~parhns de (Jobcrnacmn v Justicia, 
eol\lp~tenti.a cspccítka para la emisión (k l'<>tc a<.: lo admini'ilrativn de coÍ¡I(mnidaJ 
wn lo~Artteulo~ 11, 16. lló, 1!7' 119 d.: la Ley General de laAdmini.,tracliln 
Púhlica. Artículos -1 y 5 de' la 1 ey (k l'mcL·dimieÍltn AdrmnÍ'itrativo. 

CONSIDEilANI>O: Que mt'diante Acuerdo \>linistcriall\jo_ 200-A-2008 
de fecha 11 de febrero de 2<lOR, d Sccrctarín de l·:stado en lm, Despachos de 
Gr1bqnaci<in y Justicia, delegó en d Suh"ccrelarío de 1 :stado en el Ra!\lo de Justicia.. 
JOSE RICARDO LAHA W,\TSON, la lilcultad Jc firmar Rcsolucionc~ de 
l,;xtranjcría y I'rámites Varios: a"imismo .. ;;uhdclcgó en <!1 rira~o funcionario la 
tmna tk rcsolttemncs dt.: Pcrsnnalldad lund1ca y de naturahza<.:ton_ 

POR TANTO; 1-.1. SECRETARIO D[ ESTADO Ll'< LOS DI·:SPACHOS 
m: GOBERNACION Y JUSI !('lA. en uso de la alribudon Constimdon¡¡l 
t.:stahlccida en el Artículo 245 numeral40d.: la ( 'onstitu<.:ión de la República. !8 de 
la Ley Marco dd :-.ectnr Ag.ua Pnt¡¡hlc y Sancami.:-nto. 22. 34, 35. Jó .• J7, JR, J9 
del Re¡¡.la111entn de la Indicada Ley y 72 de la l.cy de l'rnccdimientn Administrativo. 

RES Uf. LV F.: 

PRIMERO: Conceder Pcromnalidad Jurídica a LA JUNTA 
ADMINISTRADORA I>EAGI lA\' SANEAMIE~TO IJE LA A Lm:A SANTA 
CRUZ DI': SOROGlJARA, SECTOR A(;t;A l>ll u·~:. mn domicilio en la aldea 
Santa Cnu de Soro guara, Sector Agua Dulce, ~n d municirio Jel Dí~tritn ('entra l. 
departamento de Francisco Morazán, y aprobar su~ estatutos en la forma >iguíenlc: 

ESTATUTOS m: LAJUNTAADMINISTRADORA IWAGLIA V 
SANEAMIE:-.rTO I>F: I.AAlDEA SA:"'TA CRliZ DE SOROGUARA, 

SECTORAGlJA Dtll ,CE 

• CAPÍTULO 1 
CONST!TUCION, m:NOMINA<'IÓN, DLIRACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la Organización CU\·a dcnomínac1Ún será ",JUNTA 
ADMil'iiSTRADORADEÁGUAYSA"iEAI\-11E!'HODELAALDEASANTA 
CRUZ IJESOROGUARA,SECTORAGliA()t:LC'E, conúmnicihocn la aldea 
Santa Cmz de Somguara. Stctor Agua Duil:e, ~n el municipio del Distrito Central. 
departamento Je Francisco Moruan. como una asociaci<Hl de servicio wmunal. 
de duración indefinida, sin fines tlc lucro v que lendr•í como tinalídad ohlen..:r la 
particirmción cfccli\~ de la comunidaZl para la construcción. operación y 
mantefllrJ1!Cnto del s1qcma ~e agua potahle de a..:ucrdn con las norma,, 
procedumcntns y reglamentaCiones vigent.:s, ~stahlccido" en l¡¡ 1 ,cy Marco dd 
Sector ;~j;!Ua Potabl~ y Saneamiento y .;;¡¡ Reglamento. _cfecluanJ¡j lrahajo~ de 
prornocwn v educac1ón sanuana ambientaL entre los hahnantcs de la romur11dad 
de Santa Crúz de Sorog_uara.. Sector Agua Dillc~. 

~rt!cul~ 2.- Fl domicilio será en la ~ld~a San U! Cru¡_ J..: Snrmwara, municipio 
del D1stnto ( entral. departamento de l-ranc1sco Moraziin v tcnilrá opem<.:1ón en 
dicha comunidad rropnrcionando el ~ervicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se consí dcra como sistema de agua el área delimitada y pmtel.!ida 
de la microcuenca, las obras fi~íca..' de captación, las comunidade~ Ct)ll fines de 
salud)' las construcciones tisicas para obra y sanr.:mniento comunal en cada uno de 
1 os hogare~-

CAPÍTL!LO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Articulo 4.- El fin primordial de lo;, presentes Estatutos es regular el normal 
timcionam iento de la Junta de Agua y Saneamienln y los diferentes Comités para 
la administración. operación y mantenimiento del sistema. 

A~!ículo 5.- La Organización tendrá los siguientes ollietívos: a_- Mejorar la 
eond1cwn de ~alud de los. ~bonados y de las comunidades en gem:ral. h.- Asegurar 
una correcta adnnmstrac1on del s1stcma. c.- Logmr un adecuado mantenimiento y 
operación del Sistema, d.- Obtener ~:~sistcn~ia e!' c¡¡pacitaci<in P!tra mejomrcl servido 
de agua P,ntahlc. c.- Ohtener ,1manc1am1cnto para mcJor¡¡r el serví<.:io de 
ahastcc!n: 1cnto de.~g!ta polahl~. L- Velar pnrquc la pohlaciónuse y maneje el agua 
en cond1ewnes h1gtcn tea,; y 'amtanas en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recu!·so. g.- Gestionar la asist<!ncla técnica necesaria para mantener 
auceuadamcn!c e.l s1stema. h .. • RealiLar labores de vigilancia en todos lu~ 
Cllmponcnte" dd s1.st~1_lla (de mtcrocu~ncas, el acueducto y saneamicntn hásico), i. 
Asegurar la sostcn1h1 hdad de los scrv 1nos de agua potable y sanemntcntn_ 

_Articulo~.- Para ~llngro de lo~ o~¡~tivo:; índic~dos. la o_rg.aniLaeión podrfl 
reahz¡~\ las s1guu.:ntcs act1V1da~ks: a.- Rcc1b1 r la~ uport~tcJoncs ord 1nana..~ en conee¡;to 
de tan fa me1~sual ¡;or .el ~crv 1e10 de agua y c:.traordl!\<lnas en concepto de cuotas 
cxl!aordmarm>. h.- Lstahlcccr programas de ~apacttacilin perman~ntes a !in de 
mqorar y mantener la qlud de lo;. ahnnados. c.- Aunwnrar el patrimonio económico 
a fin de a'>egurar una huenH operación v numtmiruit.:nto del sistema. d.- Gestionar 
y canali7ar recursos linancicro~dc ente; nacionales e intemacmnalc;.. c.- Coordinar 
y a"ociar<>..: con orra~ instituciones públkas' privadas para mantener el ~istema. 
L- Promover la integración de la comunidad in\'olucrnda t'l\ d si~!cma_ p:.- Conservar, 
mantener y aum~ntar el flrct! de la mtcrocu.:n<.:a_ h.· Real izar cualquier actividad que 
tienda a me_1omr la salutl y lo a conservar el s1stema. 

CAPÍHJLO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE :\III<:MBROS 

Artírulo 7.- Lrl Junta i\dmini;;lradnra th: Agua\' Sanea111i.:nto, tendrá las 
siguiente~ categoría~ de mirmhro': a,- hmdaJore':- v, h.· Activos. Miemhn'" 
Fund~dnro.:s· '\on lo-, quc- ~usni!,icron d acta de Consti(uciúu de la h111ta de /\gua. 
Miembro;. i\c!l\os: Son lns que p;trticipan en la;, 1hamhlca;, de usuarios. 

Artículo H.- Son ¡kn:cho.; Lk lo' miembnls, ¡¡- ,\m ha" dase.; de miembros 
tienen derecho a vo¿ v a voto. h.- l.k:gir \ '>CI' electo;,. ~:.- Prcst:nlar iniciativa» o 
proye~tos H la .hml~ Dírccti1a d,: Elevar ¡Íeticioncs o iniciativas que hendicicn la 
rldecuada gcs11on de los :-.Cn1c1os c.- Pr~~enlar rcchtnwo; ante el prestador por 
dctkicncias en la calidad dd ;,crv1cio. f.- Rcc1hir aví~o~ l)portunamcme de las 
interrupcit,n..:~ program;¡da;. del '>Cr\'icio de las modil1eacioncs en la tarifa v de 
cunlqutcr evento que afecte o,us derechos o modifique la calidad del servicio· que 
I'CClbe_ 

Articulo').- Son ohligaciom~s de In~ mit"tnbro:-: a.- Conectarse al sí~tcma de 
saneamiento. h -lla.:~r ust> adcDJado de lo~ ~crv1cios. sin dai'\ar ni poner en rics¡::o 
la in!'rneslructura 

C\I'ÍTJ_ILO IV 
m: LOS OHG>\NOS 

ATHIBIICIO;\IES DE CADA ÓltGANO 

Artículo 10.-1 <1 d1reccíón, admínistr<1cíún, opera~ión v mantenimiento en el 
árnhiw de lodo .:1 sistema c~tará a cargo de: a.- Asamhlc~ é!c Usuaríos. b.- Junla 
Directiva. c.-Comités de Apoyo, lnle¡!rada ¡:or: a) Comil~ Je Micro cuenca~- h) 
Comité de Operación y \1amcnimiento. e)(. omité de Saneamiento. 

IJF: LAASAMBLF.A llE t:StiARIOS 

Artículo 11.-l.a i\sami'IIL:a del :~uanos e~ !a m:\xima autoridad de la comunidad 
a nivcllo<.:aL l:'(prcsa )¡¡voluntad colectiva de los abonado~ dehidamcntc convocado.s, 

'~rtículo 12 .. - "ion funciones d~ htA>arnhlca de 1 'suan<l'>: a.-l.:lcgiro t.kstituir 
los nuemhros D1rect1vo-; de la Junta_ h.-1 ratar los a"untus n.:lacmnudos con los 
iutero.:>~S de hi Junta. c.- :-,¡omhrnr las comisione-. o comítes de ~poy0. 

DE LA Jll!\TA DIRECTIVA 

_ Artículo. 13.- D~srués de la Asamhka de Usuario' l<1 Junta Directiva, es el 
organo de gobH:mo m a" unrortantc de l<1 Juma Je Agua\ Saneamiento: y estará en 
r~meioncs por un Jll~ríodo úe do;. aiio;, pudiendo ser rcclcdos por un perío~o mf!s, 
e¡crn:ndo llJCho!> cargos ad honnrem. Para ser mt..:mbm de la Junta 1 )¡rcct¡va 
ddwrá cumplir con lo<. r~é\ui~ilo~ cstahlcddos ~n los Aníct1los 36. 37 del Reglamento 
General tk la 1 .~y Marco t el Sector Agua Potable v Sane¡un iemo, estará conRmnado 
por siete (7) miembro!-. a.- t:n l'rcsident.c(af h.- l:n Vicepn.;sidentc. c.- lln 
Sc<.:rctarw(a ). d_- 1 In 1 csorcro(a). e.- Un F1scaL f.- lln V01.:al pnmero: y, g.- l ;n 
Vor:ll segundtJ. 

Artkulo 14.- La Junta DirectÍvil tendrá las sí~uíentcs atr_ihuciones: a.
Mantencr un presupuesto de mgrcsos y egreso~. h.-Liaborar v ejecutar el plan 
anual Je trabajo. c.- Coordinar y c_jt.:cmar las acti\ klades de ;;mÍeamicnto ha~íco, 
operación :y mantenimiento tkl sbtcma de agua. d.- Rcalíl'ar !os cohros de tari lils 
mensualc~ y Jcmás my.resos en electivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar lo:, fbndo~ provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tariüt y <kmá~ ingresos en electivo provenientes dd servicio de agua en la 
~omunídad. f.- Pres~ntur informe;, en Asamblea ( ieneral de Abonados cada tres 
meses. g.- Cancelar o suspender el qt."rvicio de agua. h.- Vigilar v proteger las 
l11entcs de abastecimicntn do.: agwL !·:vitando su contaminación y real izando acciones 
de prolecció~ y refhrestación de la microcucnca. L- Vigilare! mantemmiento de las 
ohra:> samtarms en lo~ hogares ,de lo'> ahnnados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
h.- Ahrir, presídír y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.
Autonzar y aprohar con d Sccrc1arío las Actas de la~ sesiones. c.- Autori/.ar v 
aprohar con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos_ (
Represr:ntarjudícial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 
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Arllculo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al 
Prc~identc en ca~o de ausencia temporal o definitiva. en este último caso se 
requerirá la mayoría simpk de la Junta Directiva. b.-Supervisará la,; comisiones 
que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la 
Asambh.:a. 

Artículo 17.- Son atrihuciones del SECRETARIO: a.· Llevar el libro de 
Actas. h.- Autorizar con su tinna las actuaciones del Presidente de la Junla, excepto 
con lo relacionado con e! dinero. c.- EncargiJISc de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente. e.-1 Jcv¡¡r el rcgi!>trode abonados. i:- Organizar el archivo 
de laJuntadc Agua y Saneamíento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de manejar 
fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y 
administrar los tondos pmvt:nicntes dd st:rvicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Rcspnnder solidariamente con d Presidente del manejo 
v custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaría o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al dia y con claridad d registro y control de las opcraciom:s 
que '<e refieren a entradas y "al idas de dinero de la Teson:ría de la Junta (libro de 
entradas y salídas, talonario de recibos, de ingrc~os y egresos, pagos mensuales de 
agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantemmicntocconómicoy 
financicw (cuenta hanearia), con copia a la Municipal ida d. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que solicíten sohre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los 
bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda cmga~ión de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un infonne de ingrc~os y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atrihucíones dcii'ISCA 1,: a.- Es el encargatlo lk fiscalízar 
Jos fondos de la organización. h.- Supervisar y coordinar la admmisrraeíón de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingre~os destinados al 
sistema. c.-Comunicar a los miembros de la Junta D1rectiva de cualquier anomalía 
que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control v practicar las auditorías que sean necesarios para obtener una 
admíní~trac1ón transparente de lns bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva v apoyar en convocar a la Asamblea. h.- El Vocal! coordinará d Comité 
de Saneañ1ícnto liásico. c.- El Vocal JI coordinará el Comité de microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Articulo 21.- Para tratar los a'untos relacionados con d ~i.stcma v crear una 
comunicación y cnordinación, en su comunidad, se harán reunioñes a.sl: a.
Trimestralmcnte en forma Ordinaría y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOVO 

Artículo 22.· La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: !1.
Com ité de Operación y Mantenimiento. h.- Comité de microcuenca. c.- Comité de 
Saneamiento. 

Articulo 23.-Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su funcíón específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
manlcnimícnto y conscrvacíón de la microcucnca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de 1Jsuarios y lo~ reglamentos que para 
designar sus funciones espec!ficas y estructura interna, oportunamente se em1tan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de mícrocucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignad6 ala zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Articulo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue. multas así 
como los intereses capitalizados. h.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan log abonados. c.- Con las instalaciones y obras tisicas del sistema_ d.
Con donaciones, herencia~. legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban 
de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se emplearán 
exclusi vamentc para el uso, operación. mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN 

Artkulo 26.- Causas de disolución: a) Por orden judicial. b) Por el retiro de 
los miembros que sean beneficiados. e) Pon.:ambiar de objetívos para los cuales se 
constituyó. d) Por cualquier causa que ha~a imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. l.a decisión de d 1solver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta 
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo. que sel'lale la Asamblea de 
Usuarios, ·cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su 
disolución y liquidación. 

CAPÍTUWVII 
DISPOSICIONES GENERA LES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el ai'io fiscal del gobierno de la República. 

Artfc u lo 2R.- l.os programas, proyectos o activ idadcs que la Junta ejecute no 
irán en detrimento ni entorpecerán las que el Eslado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlo~ de común acuerdo por disposición de 
este último. 

SEGUNDO: LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGlJA V 
SANii:AMIENTO DE LA ALDEA SANTA CRUZ l>E SOROGllARA, SEC· 
TORAGUA DULCE, presentará anualmente ante la Secretaria de Estado en Jos 
Despachos de Gobernación y Ju..-ticia, los estados fírumcicros auditados que 
rencjen los ingresos, egre:;os y todo movimiento económico y contablc

1 
indicando 

su patrimonio aclual, así como las modificaciones y vanaciones ael mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a traves de un sistema contable 
legahzado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se 
suJetarán a la no.nnativajuríd1ca imperante en el país., aplicable según sea el caso. 
a través de lo!> Organos l:statalcs constituidos para verificar la transparencia de 
los mi~mo". 

TERCERO: LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA V 
SANEAMIENTO m:: LAALDEA SANTA CRUZDF: SOROGUARA.SECTOR 
AGllA DULCE, se inscribirá en la Secretaría de Estadtl en los Despachos de 
Gobernación y Justícia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de sus re_prcscrttantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo. se sujetara a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estadot a través del respectivo órgano interno 
verítkando el cumplimiento de los ohjenvos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGl.lA V 
SANF:AMIENTO DF. LA ALDEA SANTA CRlfZ DE SOROGUARA, 
SF.CTOR AGUA DlJLCE, se somete a la>. disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobemación y 
Justicia y dcmá.~ entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantiZN la transpuren~iade la administración, quedando obligada. 
además a presentar informes periódico~ anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de ~us 
o~jeti vos y fi ncs para lo cua 1 tu e autorizada. 

QIJINTO: La disolución y liquidación de LA Jl/NTA 
ADMINISTRADORADl:AGllAVSANii:AMIENTODELAALDEASANTA 
CRUZ DE SOROGUARA. SECTORAGlJA Dl!LCE, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en llonduras. que reúna objetivos similares o una de 
hcncficcncia. Dicho trámite s;;: hurá balo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplim1ento de l!I.S obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el parrafo primt:ro de este 
mismo arLículo. 

SEXTO: 1 .os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACF 1 A, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus 
refonnas o modificaciones se someterán al mismo prncedimícnto de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Fspecial 
del Instituto de la P_ropiedad de conformidad con el Articulo 28 de la Lev de 
Propiedad. NOTIFIQliF.SE. (f) JOSE RICARDO LARA WATSON, S\JB
SF.CR~TARJO DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRIQUEZ CIUNCHJLLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve. 

17M. 2009. 

MARIO HENRÍQLTF.Z CHINCHILLA 
SE<.:RETARIO <iENERAL 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la "SOCIEDAD 
ELECTRICA MESOAMERICANA, S.A. DE C.V. 
(SEMSA), convoca a todos sus accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará en las oficinas de la Empresa 
Industrias Molineras, S.A. de C.V., el día VIERNES 03 DE 
ABRIL DEL 2009,a partir de las 12:00 M., para tratar los asuntos 
complemplados en el Artículo No. 168 del Código de Comercio 
vigente. Si no hubiere quórum para celebrar la rern1ión en primera 
convocatoria, se cita para el siguiente día en el lugar y hora antes 
indicado en cuyo caso la Asamblea General se instalará cualquiera 
que sea el número de acciones representadas. 

San Pedro Sula, 11 de marzo de12009. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

17M. 2009. 
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CF:RTIFICACIÓN 

El inira">Crito, SccrctarioG:ner.Jl de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia CERTIFICA la 
Resolución que literalmente dice: 

''RESOLlJCIÓN No. 238-2009. SI(C'RF:TARÍA IU: 
F:STADO EN LOS l>ESI-.ACIIOS DE (;()RERNACIÓN Y 

,JliSTICIA. Tegucigalpa., mtmícipiodcl Distrito CentraL seis de 

lebrero de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud pn.:scntadaal Poder fjecutivo, 

a través de la Secretaría de L-:stado en los Despachos de 
( lobcrna~ión y Justicia, con li:cha dic:t de mayo de do<; mil seis. 
misma que corre al:!n:gada a expediente administrativo No.I•.J. 
l005200(•-2lJ5, por la Abogada MIJUAM ELIZAHF.TII 
FUENTES I•:SPINOZA,en su condicit'll de Apoderada 1 oegill 
de la ASO( "JA( :IÓN DE Ml::mCOSANGELIS ))El (A\1Ail), 
con domicilio en d houlcvmd Morazún.~..~di licio Villa loro. ten.:er 
pisP. cubículo 30ú. 1-l·cntc n Pla1<1 ( 'rio!la. de la ciudaJ de Tl:~ucigalrn 
municipio dd Dio;; ti ito ( \~ntml. dcpm1amcntt> de l"t'i.U1cisco Momz;ín. 
cnntraída a pedir d otor~amicnto de la Personalidad Jurídica y 
aprohaciún (.k sus cstatulO'-'. 

CO~SIIlERANilO: Que d At1ículo 247 de la Constitución 
de la República scfíaln que: "'Los Secretarios de Fstado son 

colaboradores del Presidente de In República en la orientación. 

coordinnción, d irccción :y supe-rvisión de los órganos y entidades 
de la administración públíca na<.:ional. en d{u'l:adt: su compck:ncia'·. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 

Asociación. Flmcionamicnto y Com¡x·tcnáls del Poder T!.jecutivo. 

establece las materias de wmpctencia dl: la Secretaría de 

Ciobemación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales. 

de esta Secretaría de Estado. emitió Dictamen número U.S.L.373-

2009, de fecha cinco d~ febn:ro de dos mil nucvl!. 

pronunciándose FAVORA.Bl..~EMENTf;: porque se conceda 

Personalidad Jurídica y Aprobación de Estatutos n la 

ASOCIACIÓN llF. MÉDICOSANGELIS llEI (AMAD), en 
virtud de haber dado cumplimiento con los requisitos exigidos 
por la ley. 

CONSIDF.RANDO: Que la ASOCIACIÓ:'<I UE 
MÉDICOSANGF.LTS DEl (A\1AI>),dcn1ro de sw. ob.ictivos 
establece actividades vinculadas al quehacer fundamental de la 

SECRETARÍA DF: I~STAilO EN EL n:ESPACHO 1n: 
SALUD, por lo cual', para la reali:t~lción de cualquier actividad en 
este giro deberá obtenerse la autori~:acibn de dicha Secretaría de 

Estado. 

CONSIUERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha ll de febrero de 200&, el Secretario de 

1 ~stado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en 

el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia .. JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de finnar Resoluciones 

de 1 ~xtranjcría y tramites varios; a~imismo, subdelegó en d citado 

funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 

Natunúización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en 

aplicación u lo establecido en los Artículos 245 numcral40) de 

la Constitución de In Rep(Jblica; 44 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo: 5ó, 58 del Código Civil; H. 116, 120 y 122 de la Ley 

General de ln Administración Públira: 83 y 84 de la Ley de 

Proc~dimi~o.·ntu Adminislrmivo. 

RE S 1! EL VE: 

I~IUMEJH): ( "ont:L't 1L'i Personalidad Jurídica y aprobnción 

de Fstatmosala ASOCIACIÓJ\ DE Mlh)lCOSANGELIS 
DEl (A\'1AD), wn durnidio en el houle\ ard Mor.vún. edificio 

Vil !atoro. l(.Tu.:r pi:-,o. cubículo :JO(J. li·ente a Pla.?.a Criolla de la 
ciudad de TegtH:ipllpa, municipio del Distrito Central. 
dcparh1mento de l·'ranrisco Monvún. 

SEGliNI)O: Aprobar los estatutos de la ASOCIACIÓN 

BE M·~DICOS ANGELIS ])El (AMAD)", quedando de la 
sigui-:ntc kmna: 

"RSTATIITOS llR LA ASOCIACIÓN ()E MÉDICOS 
ANGELlS J)f.J (AMAD)" 

CAPÍTULO I 

CONSTITlJCJÓN, DENOMIN/.CIÓN~ llllRACIÚN V 
I)OMICII,IO 

A RTÍ CllLO 1.- Sl~ constituye la Asociación de Médicos 
parn el Apoyo de !a Salud de la población de bajos recursos 

económicos de 1 Ionduras, "Angelis Dt!¡··. sín fines de lucro. en In 

ciudad de "!Cgucigalpa. municipio del Distrito CcntmL el día 9 de 
marzo del uilo dos mil seis. 

Al-lTÍCULO 2.- Su denominación será "ASOCIAClÓN 

DE Mf~DICOS ANGELlS DEI'' y se identificará por sus 

siglas "AMAD''. 

AlfrÍCULOJ.- Su duración será por tiempo indefinido 

y su domicilio será en el boulevard. Mora.71Ín.edificio Villatoro, 

tercer piso. cubículo 306, frente a Plaza Criolla, de la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 

Francisco Montz{m, pudiendo establecer sedes a nivel nacionaL 
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CAPÍTULOII 

DE LOS OBJETIVOS V FINES. 

ARTÍCULO 4.- AMAD, tendrá los objetivos y fines 
siguientes, todos orientados a favorecer a la población hondureña 
en iorma gratuita: a) Brindar atención en medicina general; b) 
Proporcionar medicamentos de forma gratuita a la población 
atendida: e) Realizar actividades. benéficas en materia de salud. 
tales como brigadas médicas y campañas de vacunación, entre 
otras, orientadas a beneficiar sobre todo a la población 
económicamente más desfavorecida de llonduras a través de 
un costo simbólico o en torrna gratuita; d) Capacitación constante 
en materia de higiene y salubridad a la población hondureña. 

ARTÍCULO 5.- AM.AI) tiene como finalidad: a) Contribuir 
a disminuir el alto índice de morhilidad y mortalidad del país, 
mediante la práctica continua de una medicina preventiva más 
que curativa, y favorecer el acceso a medios curativos o paliativos 
de las enfenncdadcs en el momento oportuno para evitar así la 
aparición de complicaciones a consecuencia de las mismas~ b) 
Poner al servicio de la población de b~jos recursos económicos 
de Honduras, Personal Médico, Etúermems y Personal Técnico, 
afín al campo de la salud que se caracterice por ser poseedor de 
un alto sentido altruista y por responder con profesionalismo y 
con eficacia ante las necesidades que en materia de salud 
actualmente abaten a la población hondureña. 

CAPÍTULO lll 

DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 6.· AMAD está compuesta por miembros 
fundadores y activos. a) Son Miembros Fundadores aquellas 
personas que firmaron el acta de constitución de la Asociación. 
Los derechos y obligaciones de los miembros fundadores, son 
los mismos que los de los miembros activos; b) Son Miembros 
Activos las personas físicas que cumplan con los requisitos 
establecidos en el reglamento interno y que participan en todas 
las actividades de la Asociación. Todo nuevo miembro asociado 
deberá conocer, respetar y aceptar los principios presentes en 
los Estatutos. 

Derechos de los Miembros Activos y Fundadores. 
ARTÍCULO 7.- Los derechos que corresponden a los 

miembros activos y fundadores son los siguientes: a) Asistir a las 
reuniones de la Asamblea General, con derecho a voz y voto, 
pudiéndose hacer representar en la reunión de la Asamblea 
General por cualquier otro miembro de la Asociación que tenga 
vigente su condición de tal, por cualquiera de los medios lega]mente 
establecidos para la representación, y pudiendo delegar en el 
mismo su voto; b) Elegir o ser elegidos para puestos de 
representación o ejercicio de cargos directivos, de acuerdo con 

lo establecido en el Articulo 16 de los presentes estatutos; e) 
Ejercer la representación que se le coníiera en cada caso: d) 
Intervenir en el gobierno de la Asociación y en sus gestiones, 
como también en los servicios y actividades de la Asociación 
de acuerdo con 1 as nom1as legales y estatutarias; e) Exponer en 
la Asamblea Geneml y en la Junta Dirccti va lodo lo que considere 
que puede contribuir a hacer más cticaz la realización de los 
objetivos sociales básicos: f) Solicitar y obtener explicaciones 
sobre la administración y la gestión de la Junta Directiva o de los 
mandatarios de la Asociación; g) Recibir información sobre las 
actividades de la Asociación: h) Hacer uso de los servicios 
comunes que estén a disposición de la Asociación; i) Formar 
parte de los grupos de trabajo. 

ARTÍCULO 8.- DEBF:RF.S 01<:.: LOS MIEMBROS 
ACTIVOS V FUNDADORES. Losdcbercs de los miembros 
activos y fundadores son: a) Ajustar su actuación alas normas 
eslatutarias; h) Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y 
las normas que establezca la Junta Directiva para llevara cabo 
estos acuerdos; e) Prestar la colaboración necesaria para el buen 
funcionamiento de la Asociación~ d) En casos de conflicto entre 
derechos y deberes de los miembros, antes de acudir estos a la 
vía judicial competente, la Junta decidirá sobre el conflicto en el 
término de 1 O días a contar desde la presentación de la denuncia 
por el miembro o miembros que se sientan pedud.icados, no siendo 
la decisión dclaJunta Directiva vinculante. 

ARTÍCULO 9.- PROHIBICIONES DE LOS 
MIEMBROS ACflVOS V FUNDADORES. Queda prohibido 
a los miembros de la Asociación hacer de e laraciones escritas u 
orales de carácter político o que escapen a los fines específicos de 
la Asociación a menos que cuenten con la especial delegación de la 
Junta Directiva o de su Presidente. Toda infracción a esta 
interdicción será sancionada con la suspensión inmediata hasta 
una decisión de la Asamblea General. 

ARTÍCULO 10.- CAUSAS DE BAJA EN LA 
ASOCIACIÓN.~ Son call5aS de baja en la Asociación entre otras: 
a) La propia voluntad del interesado comunicada por escrito a la 
Junta Directiva de forma fehaciente~ b) Cualquier otro 
incumplimiento a los presentes, estatutos o reglamentos internos, 
previo dictamen de la Junta Directiva y posterior ratificación por 
la Asamblea General; e) La baja como miembro de las 
responsabilidades que hubiera contraído con la Asociación hasta 
la fecha de la baja, las cuales quedarán subsistentes hasta su 
cumplimiento. 

CAPÍTIJLO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 11. Los órganos de gobierno de la AMAD 
son: la Asamblea General y la Junta Directiva DE LA A.CiiAMBLEA 
GENERAL. Es el órgano supremo de la Asociación. Los 
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miembros activos y fundadores fonnan parte de ella por derecho 
propio irrenunciable y en igualdad absoluta. Los miembros de la 
Asociación reunidos en Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria; legalmente constituida deciden por mayoría simple 
losa'>untospropiosque sean de sucompetencia,y en Asamblea 
General Extraordinaria por mayoría calificada. Todos los 
rnicmbros quedarán sujetos a los acuerdos de laAsamblea Genera), 
incluso los ausentes., los disidentes y ]os que aw1 estando presentes 
se han abstenido de votar, e11o sin pet:iuicío del derecho de 
impugnación por la vía legal competente que corresponda 

ARTÍCULO 12.- Son facultades de la Asamblea General 
Ordinaria. a) Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta 
Directiva en orden a las actividades de laAsociación; h) Adoptar 
los acuerdos rdativos a la representación legal gestión y defensa 
de los intereses de sus miembros~ e) Controlar la actividad y 
gestión de la Junta Directiva; d) Aprobar los prc!illpuestos anuales 
de ingresos y gastos y la memoria anual de actividades; e) 
Elegir los miembros de la Junta Directiva, asi como también 
destituirlos y sustituirles~ t) Establecer las líneas generales de 
actuación que permitan a la Asociación cumplir sus fines; g) 
Integrarse en entidades nacionales e internacionales; h) 
Cualquier otra que no sea de la competencia exclusiva de la 
Asamblea Extraordinaria. l.a relación de las facultades indicada'> 
en este artículo tiene carácter mera.mcnte enunciatí voy no supone 
ninguna limitación a las amplias atribuciones de la Asamblea 
General: i) Remover de sus cargos al Presidente, Vicepresidente, 
Secretario yTesorerode la propia Junta Directiva nombrando los 
sustitutos de dichos au·gos,entre lospropiosmiembmsde !aJunta 
Directiva. Corresponden a la Asamblea General 
Extraordinaria: a) I oa modificación o refonna de los presentes 
Estatutos; h) La disolución de la Asociación, e) La disposición, 
compmventa,cnajenación y gravamen de bienes de la Asociación, 
d) La expulsión de miembros a propuesta de la Junta Dirceti va; 
e) La constitución de fedemcíoncs e integración en ellas. En las 
reuniones de la Asamblea Gcncml, corresponde un voto a cada 
miembro de laAsociación. Ioosacuerdos se tomarán por mayoría 
simple de votos de los asistentes, presentes o representados 
cuando se trate de AsambleaGencml Ordinaria o por mayoría 
calificada cuando se trate de Asamblea General Extraordinaria. 

ARTÍCULO 13.- LaAsambleaGenemlsc reunirá en sesión 
Ordinaria como mínimo una vez al año, dentro del primer 
semestre; en su domicilio o en el lugar que la Junta Directiva 
acuerde previamente, y dentro de la ciudad en que resida dicho 
domicilio y se reunirá con carácter Extraordinario siempre que 
sea necesario, a requerimiento de laJ unta Directiva o bien cuando 
lo solicite como mínimo un 30% de la totalidad de los miembros, 
con expresión concreta de los asuntos a tratar por escrito. 

ARTÍCULO 14.- Las convocatorias de las Asambleas 
Generales, tanto ordinarias como Extraordinarias se harán por 
escrito con carácter nominativo con una anticipación de quince 
días como mínimo para las Extraordinaria" y de veinte días para 
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las ordinarias, con recomendación en estas últimas de una 
anticipación de un mes pudiendo, asimismo, hacerse constar la 
fecha en laque, si procediera, se reunirá la Asamblea General en 
segunda convocatoria, sin que entre una y otra reunión pueda 
mediar un plazo inferior a 24 horas. En el supuesto de que no se 
hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda convocatoria 
deberá ser ésta hecha con ocho días de antelación a la fecha de la 
reunión. I ~a convocatoria o convocatoria."> se dirigirán a todos los 
miembros individualmente. La convocatoria expresará el día, la hora 
y el lugar de la reunión, así como también la agenda que se 
desarrollará. Las reuniones de la Asamblea General las presidirá 
el Presidente de la Asociación. Si se encuentra ausente, le sustituirá 
el Vicepresidente o el Vocal de má-; edad. de la Junta Directiva. 
Actuará como Secretario el que lo sea de ]aJunta Directiva. El 
Secretario redactará el acta de cada reunión que reflejará un 
extracto de las deliberaciones, el texto de los acuerdos que se 
hayan adoptado y el resultado numérico de las votaciones. Al 
comienzo de cada reunión de la Asamblea General se leerá el 
acta de la sesión anterior para su aprobación si así procede, salvo 
que la propia Asamblea General acuerde la aprobación, del acta a 
la final i?.ación de la celebración de la Asamblea General. El quórun1 
requerido para la asistencia en la Asamblea General Ordinaria es 
de la mitad más uno de todos los miembros inscritos y las 
resoluciones serán aprobadas por el voto favorable de la mitad 
m~ uno de los asistentes. En la Asamblea Genera) Extrdordinaria 
se requiere la asistencia de las dos terceras partes de los miembros 
legalmente inscritos y las resoluciones serán aprobadas por el voto 
favorable de las dos terceras partes de los miembros asistentes. 

ARTÍCUl .. O 15.- La Asamblea GeneraJquedaráconstituida 
válidan1cnte en primera convocatoria con la a.;;istencia de un mínimo 
de un veinticinco por ciento de los miembros y en segunda 
convocatoria~~ cual sea el número de ellos. La SCbl1ll1daconvocatoria 
se tendrá que celebrar veinticuatro horas después que la primera y en 
el mismo lugar. 

DE LAJlTNTA DIRECTIVA 
AUTÍCULO 16.- La Asociación la regirá, administrará y 

representará la Junta Directiva., quien es el órgano de dirección, 
representación y administración de la Asociación, formada por: a) 
Un Presidente; b) Un Vicepresidente; e) Un Secretario; d) Un 
Tesorero: e) Un Fiscal; f) Dos Vocales, con un tota1 de 7 miembros 
como máximo. Se elegirá por sufragio libre y secreto en Asamblea 
General Ordinaria de los miembros, la duración de sus funciones 
será de cuatro ( 4) años, pudiendo ser reelectos únicamente por un 
período más. 

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva posee las facultades 
siguientes: a) Ostentar y ejercitar la representación, la dirección y la 
administración de laAsociación y cumplir las decisiones tomada'> por 
la Asamblea General~ b) lomar los acuerdos necesarios para la 
compareceneiaante los organismos públicos para el ejercicio de toda 
clase de acciones legales y/o para interponer los recursos pertinentes; 
e) Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de la 
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Asociación~ d) Convocar la"i Asamblea'> Generales y controlar que 
los acuerdos que allí se adopten se cumplan; e) Presentar el balance 
y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General par.a 
que los apruebe y confeccionar los presupuestos del ejercicio 
siguientes~ f) Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a 
la aprobación de laAsamblea General; g) Contratar y cesar a los 
empleados que pueda tener la Asociación; h) Inspeccionar la 
contabilidad y preocuparse que los servicios funcionen con 
normalidad; i) Establecer grupos de trabajo para ejecutar, de la manera 
más eficiente y eficaz, los tincs de la Asociación y autorizar los actos 
que estos grupos proyecten reali:zar;j) Nombrar el Vocal de la Jtu1ta 
Directiva que haya de encargarse de cada grupo de trah~jo, a 
propuesta del mismo grupo~ k) Realí7ar las gestiones necesaria..-; ante 
los organismos públicos, entidades y otrds persona o; para conseguir 
subvenciones u otrdS ayuda.:;; el uso de IocaJcs o cdi licios que puedan 
llegara ser un Jugar de convivencia y comunicación y también un 
centro de asistencia social y de recuperación ciudadana~ 1) Abrir 
cuentas, cheques y libretas de ahorro en cualquier institución 
bancaria del país a nombre de la Asociación para disponer de 
los fondos que haya el! estos depósitos. I .a disposición de fondos 
se determinará de acuerdo a lo estipulado en sus estatutos; m) 
Resolver provisionalmente cualquier caso imprevisto en los 
estatutos presentes y dar cuenta de ello en la primera Asamblea 
General; n) Cualquier otra facuJtadque no estéatribuidade una 
forma específica a algún otro órgano de gobierno de la 
Asociación que se delegue expresamente a la Junta Directiva; 
o) Aceptar, practicar y realizar a favor de la Asociación legados, 
herencias, donaciones y todo tipo de negocios jurídicos con 
terceros que conlleven atribuciones patrimonia1eso derechos en 
favor de la Asociación. p) Será competencia igualmente de la Junta 
Directiva todas aquellas fucultades que no vengan reservadas legal 
o estatutariamente al conocimiento y resolución de la Asamblea 
General; q) Resolver sobre la admisión de nuevos miembros. 

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva, convocada 
previamente por el Presidente o por la persona que lo sustituya, 
se retmirá en sesión ordinaria con la periodicidad que sus miembros 
decidan, pero que en todo caso no podrá ser superior a dos 
meses. Se reunirá en sesión Extraordinaria cuando la convoque 
con este carácter el Presidente o bien si lo solicita un tercio de los 
que la componen. 

ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva quedará válidamente 
constituida con convocatoria previa y un quónun de la mitad más 
uno de los integrantes de la misma. No obstante si después de 
dos convocatorias continuas no se logra el quórum requerido la 
Junta Directiva sesionarácon los queasi~1an. Los miembros de 
la Junta Directiva están obligados a asistir a todas las reuniones 
que se convoque~ pudiendo excusar su asistencia. En cualquier 
caso será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o 
de las personas que los sustituyan. La Junta Directiva tomará los 
acuerdos por mayoria simple de votos, exigiéndose la presencia 
tisica del 50% de los componentes. En caso de empate en las 
votaciones de la Junta Directiva, el voto del Presidente será 
considerado voto de calidad. 

ARTÍCULO 20.- La Junta Directiva podrádelegar alguna 
de sus facul tadcs en una o di versas comisiones o grupos de trabajo, 
si cuenta pam hacerlo, con el voto favorable dedos tercios de sus 
miembros. También podránombrar,porelmismoquórum, uno o 
diversos mandatarios para ~jerccr la ftmción que la Junta les confíe 
con las facultades que crea oportuno confiarles en cada caso, 
con la única limitación impuesta por el Artículo 17lnciso i) de los 
presentes estatutos. 

ARTÍClJL021.- De las sesiones de laJuntaDirectivase 
levm1ta.rá acta, que se hará constar en ell íbro de actas. Al iniciarse 
cada reunión de la Junta Directiva, se lecrú el acta de la sesión 
anterior para su aprobación, salvo que la propia Junta acuerde la 
aprobación del acta a la finali?..ación de la celebración de la misma. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE DF, LAASOCIACIÓN 
ARTÍCULO 22.- Son propia'> del Presidente las funciones 

siguientes: a) Las de dirección y representación lega1 de laAsociación 
por delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva, y 
c:iecutará los acuerdos adoptados por !aJunta Directiva y la Asamblea 
General~ b) La presidencia y la dirección de los debates, tanto de la 
Asamblea General como de la Junta Directiva; e) Emitir voto de 
calidad dedsorio en los casos de empate; d) Convocar, presidir y 
dirigir las reuniones de laAsamblea General y de la Junta Directiva; 
e) Visar las actas y los certificados confeccionados por el Secretario 
de la Asociación; f) Las atribuciones ~1antes propias del cargo y las 
que le delegue la Asamblea General o la Junta Directiva; g) Ordenar 
los pagos acordados válidamente por !aJunta Directiva; h) Firmar 
cheques con el Tesorero o Fiscal. 

FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 23.- Son propias del Vicepresidente las fi.mciones 
siguientes: a) A<;istir al Presidente de la Junta Directiva b) Sustituir al 
Presidente en su ausencia. 

FUNCIONES DEL TESORERO 
ARTÍCULO 24.- El Tesorero tendrá oomo función la custodia 

y el control de los recursos de la Asociación, como también la 
elaboración del presupue~1o, el balance y la liquidación de cuentas, a 
fin de someterlos a la Junta Directiva, para que ésta lo someta a la 
Asamblea General, firmará junto con el Presidente y Fiscal toda 
erogación y llevará Wll ibro de caja Su mandato durará hasta que se 
elija por laAsamblea General total o parcialmente nuevos miembros 
de la Junta Directiva 

FUNCIONESDELSECRETAJUO 
ARTÍCULO 25.- El Secretario debe custodiar ladocwnentación 

de la Asociación, redactar y firmar las actas de las reuniones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, redactar y autorizar las 
certificaciones que haya que librar ante terceros de los acuerdos 
legalmente adoptados, con el visto bueno del Presidente de la 
Asociació14 así como llevar el libro de miembros de laAsociación. 
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Su mandato dur.rrá ha<>ta que se elija por la Asamblea General, total 
o parcialmente, nuevos miembros de la .Junta Directiva 

FUNCIONES DEL FISCAL 
ARTÍCULO 26.- El Fiscal tendrá la'i siguientes atribuciones: a) 

Vigilar y dictaminar sobre la administración de los recursos 
económicos, humanos y materiales de la AMAD; b) Responsable 
directo de vigilar y controlar el fimcionamicnto de ]a Asociación, así 
como la conduela de los demás miembros de la Asociación; e) Velar 
por el cumplinúento y aplicación de lo~ reglamentos que se elabcm .. 'n 

a fin de lograr las correcciones disciplinarias; d) Autorizar 
conjuntamente con el Presidente y Tesorero todos los documentos 
de carácter económico que se emitan a nombre de AMAD, tales 
como órdenes de pago, cheques, giros. solicitudes económica<.;, 
recibos, pagarés y contratos. e) Crear u na Comisión de Astmtos 
l ,egales, a fin de atender todos los asuntos que atenten contra los 
intereses económicos de AMAD. f) Fiscalizaren el momento que 
crea conveniente al Tesorero revisando los registros de los libros 
de contabilidad, comprobantes de pago y demás documentos que 
estime conveniente para el desempeño de su función, en caso 
necesario deberá acompañarse de personal profesional de la 
contabilidad previo acuerdo de la Junta Directiva nacional. g) En 
general toda" aquella<; atribuciones compatibles con la naturaleza 
de su cargo. 

FUNCIONES DEL VOCAL 
ARTÍCULO 27.- Son atribuciones del Vocal, sustituir a 

cualquier dirigente que integra la Junta Directiva Nacional en caso 
de ausencia. 

DE LAS COMISIONES O GRUPOS DE TRABAJO. 
ARTÍCULO 28.- La creación y constítución de cualquier 

grupo o comisión de trabajo, la planteará la Junta Directiva, a los 
miembros de laAsociación que quieran formarlo, quienes explicarán 
las actividades que se hayan propuesto llevara término. La Junta 
Directiva lo aprobará y sólo podrádenegar laconstitucióncon el 
voto en contra de la mayoría simple. El encargado de dichas 
comisiones o grupos de trabajo, presentará al menos una vez al 
mesa la Junta Directiva, un informe detallado de sus actuaciones. 

CAPITULO V 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LAASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 29.-Atendiendo a su naturaleza, estaAsociación 
no tiene ¡xttrimonio funcional. 

ARTÍCULO 30.- Los recursos económicos de laAsociación 
se nutrirán: a) De las subvenciones lícita<; oficiales o particulares~ 
b) De donaciones, herencias o legados a favor de la Asociación, así 
como todo tipo de negocios jurídicos con terceros que conlleven 
atribuciones patrimoniales o de derechos en favor de la Asociación, 
y en coherencia con los fines de la misma; e) De las rentas del 

mismo patrimonio o bien de otros ingresos que puedan obtenerse~ 
d) Todo tipo de ingresos que obtenga la Asociación mediante las 
actividades lícitas que acuerde realizar la Junta Directiva o la 
Asamblea General s1cmpre dentro de los fínes estatutarios; e) 
Cualquier otro medio lícito. 

ARTÍCULO 31.- El ejercicio económico coincidirá con el año 
natural y quedará cerrado cl31 de diciembre. 

ARTÍCULO 32.· En las cuentas corrientes o libretas de 
ahorros en establecimientos de crédito debe figurar la firma del 
Presidente, del Vicepresidente, del Tesorero, del Secretario y de un 
Vocal. Para poder disponer de fondos será suficiente dos finnas, 
de entre los anteriores. 

INSPECCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO 33.- La inspección del cumplimiento o de la 

interpretación de los estatutos corresponde a la Asamblea General, 
de acuerdo con el quórun1 que establece el artículo 14. 

ARTÍCULO 34.- La Junta Directiva velará para que se 
cumplan las normas que contienen estos estatutos, de acuerdo 
con el dictamen de la Asamblea GeneraL 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 35.- La Asociación será disuelta en los casos 
previstos por la ley o por decisión de la Asamblea General 
Extraordinaria convocada expresamente para este fin según el 
Artículo 12. Las causas de disolución de la Asociación son: a) 
Apartarse de los fines para la cual fue constituida la Asociación; 
b) Por sentencia judicial; e) Por resolución del Poder Ejecutivo. 
Una vez aprobada la disolución la Asamblea está facultada 
para elegir una comisión liquidadora, compuesta por cinco 
miembros, que podrán pertenecer a la Junta Directiva, o ser 
personas ajenas a la misma, siempre que lo crea necesario y 
que se encargará de cumplir con todas las obligaciones 
contraídas por la Asociación. El remanente neto que resulte 
de la liquidación de aquellos bienes que hayan sido obtenidos 
en calidad de donación por la Asociación se librará entre varias 
asociaciones de este mismo tipo y de fines similares con sus 
objetivos. Las funciones de liquidación y ejecución de los 
acuerdos a que hace referencia los párrafos anteriores serán 
competencia de la Junta Directiva, si la Asamblea General no 
ha conferido esta emisión a una Comisión Liquidadora 
especialmente designada. 

ARTÍCULO 36.- La Asociación es responsable de los 
compromisos contraídos en su nombre, sin que ninguno de los 
miembros o directivos pueda hacerse responsable 
personalmente de los mismos; si bien éstos últimos son 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.n Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 17 DE MARZO DEL 2009 

responsables ante la Asociación de la correcta gestión del 
patrimonio de la misma. Los miembros de la Asociación están 
exentos de responsabilidad personal, su responsabllidad se 
limitará a cumplir las obligaciones que ellos mismos hayan 
contraído. 

CAPÍTULOVH 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 37.- La Junta Directiva podrá establecer el 
reglamento interno que tije las disposiciones necesarias para 
la aplicación de los presentes estatutos o para la realización 
del propósito social, que deberá ser aprobado por la Asamblea 
General. Con carácter subsidiario de los estatutos y de los 
acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno. 

TERCERO: La ASOCIACIÓN DE MÉDICOS 
ANGELIS DEI (AMAD), de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo número 770-a-2003 tiene la obligación de presentar 
a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, informes anuales sobre las actividades, estados 
financieros, balances generales, evaluaciones sobre los 
programas y proyectos desarrollados y cualquier otra 
información requerida, a más tardar el último día de febrero 
de cada año bajo el apercibimiento de que si no da 
cumplimiento con lo ordenado se procederá a la cancelación 
de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN DE MÉDICOS 
ANGELIS DRI (AMAD), tendrá, de acuerdo con lo 
ordenado en los Artículos 4 y 5 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública, como obligación brindar 
infonnación financiera a cualquier persona que tenga un legítimo 
interés en ella 

QUINTO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad en 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

SEXTO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad de 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles(URSAC), con el 
propósito deregistrary dar seguimiento a las actividades que realice 
la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS ANGELIS DEI (AMAD), 
con el fin de asegurar que se cumplan los objetivos, que persigue 
la Organización a la que se concedió el reconocimiento de 
Personalidad Juridíca. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON. SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO HENRÍQUEZ 
CIDNCHILLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis días del mes de marzo de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

17M. 2009. 

EXP. No. 325-08 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras, 

HACE SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio 

promovida por JORGE MISAEL ESTÉ VEZ, quien es mayor de 

edad, soltero, labrador, hondureño, vecino de San Pedro Copán, 

Copán, es dueño de un lote de terreno, el cual describo a 

continuación: Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 

Capucas,jurisdicción del mlUucipio de San Pedro de Copán, que 

mide CUATRO MANZANAS DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL y limita así: Al NORTE, con resto de la 

propieddad del otorgante Porfirio Melgar Peña; al SUR con 

propiedad de Jacobo Portillo; al ESTE, propiedad de Santos 

Alvarado y Noemi Estévez; y, al OESTE, con propiedad de Jesús 

Lara y Luis Pineda, mediando calle. Representa Lic. JUAN 

CARLOS LAGOS FUENTES. 

Santa Rosa de Copán, 28 de enero del 2009. 

REBECAORTIZ 
Secretaría 

17 F., 17M. y 17 A. 2009. 

IIEIEI E IREIIIIB. MIZIPII. 1.1. lE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de Bienes e Inversiones, 

Mazapán, S. A. de C.V.~ para una Asamblea General 

Ordinaria que tendrá lugar en el salón Brassavola del 

hotel La Quinta, en La Ceiba, el día sábado 18 de abril 

del 2009 a las 10:00 de la mañana, para tratar asuntos 

establecidos en el Artículo 168 del Código de 

Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha antes 

mencion~da, la sesión será celebrada en segunda 

convocatoria el día domingo 19 de abril de 2009, en el 

mismo lugar y hora. 

Consejo de Administración 

l7 M. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Registradora de la Propiedad Industrial por 

este medio,C~RTIFICA la Resolución No.539-07 que 

literalmente di'ce: 

RESOLUCION N. 539-07. OFICINA DE 

REGISTRO DR PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de Octubre del 2007. VISTA: 

Para resolver la "SOLICITUD DE CANCELACIÓN 

DEL REGISTRO DE UNA MARCA POR FALTA DE 

USO ... " No. 17166-07 presentada e 123 de mayo del 2007 

por el Abogado SA(JL RERRÍOS GALINDO, actuando en 

su condición de apoderado legal de la Sociedad AVON 

PROilUCTS IN C., con domicilio en cll345 Avenue ofde 

Américas, New York, Estados Unidos de América. 

RESlJLTA: Que el solicitanle manifiesta lo siguiente: a) Que 

se emita resolución que ordene cancelar el registro de la marca 

de fábrica denominada "PETTT" que protege productos 

comprendidos dentro de la clase internacional 03 inscrita con 

número 58467 a nombre de la INVERSIONES 

CENTROAMERICANAS, S.A DE C. V., del domicilio de 

N u e va San Salvador, El Salvador, por el no uso de la misma 

en el país en los términos del Articulo 81 de la Ley de 

Propiedad Industrial, durante los últimos tres años precedentes 

a esta fecha, ya que tampoco se ha pagado durante el mismo 

período la tasa de rehabilitación causada. RESOLTA: Que 

esta oficina en atención a la solicitud presentada, puso en 

conocimiento mediante cédula de citación de fecha 03 de julio 

del 2007, al representante legal de la Sociedad 

INVERSIONES CENTROAMERICANAS, S.A. DE 

C. V., sobre la Acción de Cancelación por no uso contra el 

registro de la marca de fábrica denominada "PETIT" No. 

58467 clase internacional (03), quien compareció y se le dio 

traslado del Escrito de Cancelación y se le otorgó un plazo de 

diez días hábiles para la contestación del mismo. RESULTA: 

Que en fecha 01 de agosto del 2007 se cerro el plazo 

establecido para que el interesado contestara la acción de 

cancelación, notificando por tabla dicha providencia en fecha 

14 de agosto del mismo año. Y habiéndose hecho para tal 

efecto las investigaciones pertinentes en la base de datos y 

libros que al efecto lleva esta Oficina se encuentra registrada_ 

la marca de fábrica PETIT clase internacional 03 bajo el 

registro No.58467 del tomo 49, folio 1 O 1 a favor de la 

Sociedad INVERSIONES CENTROAMERICANAS, 

S.A. DE C. V., de fecha 20 de julio de 1997. 

CONSIDERANDO: Que a petición de toda persona 

interesada, esta Oficina de Registro podrá cancelar ei registro 

de una marca si ésta no se hubiese usado en el país durante los 

tres años ininterrumpidos precedentes a la fecha en que se 

inició la acción de cancelación o cuando el titular del derecho 

protegido no haya pagado la tasa anual de rehabilitación. 

CONSIIlF:RANDO: Que es competencia de esta Oficina 

de Registro de la Propiedad Industrial, resolver los asuntos 

relacionados con las solicitudes de cancelación al registro. 

POR TANTO: ·Esta Oficina de Registro de la Propiedad 

Industrial de conformidad con lo establecido en los Artículos 

1 ,2, 81, 105, 106, 149 y 151 de la Ley de Propiedad Industrial 

y 1, 43, 45! 49, 55 y 83 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y demás leyes aplicables. RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la Solicitud de 

Cancelación del Registro de una Marca por falta de uso No. 

17166-07 presentada el 23 de mayo de 2007 por el Abogado 

SAÚL BERRÍOS GALINilO, actuando en su condición de 

apoderado legal de la Sociedad AVON PRODUCTS INC, 

contra la marca de fábrica denominada ''PETIT" registro No. 

58467 propiedad de la Sociedad INVERSIONES 

CF:NTROAMERICANAS, S.A. DE C. V., en virtud que el 

titular del derecho protegido la Sociedad INVERSIONES 

CENTROAMERICANAS, S.A. I>E C.V., no contestó en 

tiempo y forma la acción de cancelación planteada, no acreditó 

haber usado la marca en el país durante los tres años anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud de cancelación y no 

pagó la tasa anual de rehabilitación por no uso. SEGUNDO: 

Una vez firme la presente resolución, extiéndase la orden de 

pago correspondiente y mándese a publicar por cuenta del 

interesado en el Diario Oficial La Gaceta y por lo menos en un 

diario de mayor circulación en el país, cumplidos estos 

requisitos hacer las anotaciones marginales respectivas en el 

libro de Registro y en la base de datos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. FIRMA Y SELLO. NOEMI 

ELIZABETH LAGOS, REGISTRADORA DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de octubre del2007 

NOEMI EUZABETH LAGOS 

Registradora de Propiedad Industrial 

17M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L:l (~aceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA 17 DE MARZO DEL 2009 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, por este 

medio CERTIFICA, la resolución que literalmente dice: 

RESOLUCION N. 068-2006. OFICINA DE REGISTRO 

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, M.D.C., 08 de 

marzo, 2006. VISTA: Para resolver la SOLICITUD DE 

CANCELACIÓN POR NO USO ... número 22199-2005, de 

la marca de fábrica denominada PRO Q, clase internacional 05, 

presentada e122 de agosto de 2005, por el Abogado Saúl Rerrios 

Galindo, actuando en su condición de apoderado legal de la 

Sociedad MERCK & CO INC, con domicilio en New Jersey, 

Estados Unidos de América. RESULTA: Que el peticionario de 

la acción de cancelación por no uso manifestó que comparece 

ante esta Oficina de Registro a solicitar que en aplicación del 

Artículo 106 de la Ley de Propiedad Industrial y previos los tr'diTlites 

.legales pertinentes se emita resolución que ordene cancelar c1 

registro de la marca de fábrica denominada "PRO Q" que protege 

productos comprendidos dentro de lacJase internacional 05, 

inscrita a nombre de la sociedad ROPHSON LABORATORIES 

LTDA., del domicilio de Santa Fe de Bogotá, Colombia, por el 

no uso de la misma en el país en los términos del artículo 81 del 

precitado cuerpo legal durante los últimos tres años precedentes 

a esta fecha, ya que tampoco se ha pagado durante el mismo 

período la tasa de rehabilitación causada. RESULTA: Que esta 

Oficina puso en conocimiento mediante Cédulas de citación de 

fechas 12 de septiembre de 2005 y 06 de octubre de 2005 al 

Abogado Gustavo Adolfo Zacapa, en su condición de apoderado 

legal de la Sociedad ROPHSON LABORATORJES LTDA, sobre 

la acción de cancelación por no uso contra el registro de la marca 

denominada "PRO Q" clase internacional (05), y en vista que el 

interesado no compareció a las citaciones, se hicieron las 

respectivas Actas de No Comparecencia. RESULTA: Que según 

consta en la base de datos y 1 ibros que al efecto lleva esta Oficina 

la Sociedad "ROPHSON LABORATORIES LTDA" registró 

desde el 03 de marzo de l999,la marca de fábrica "PRO Q", 

clase internacional 05, bajo el registro No.73502, del Tomo 78, 

(vigente a la fecha). CONSIDERANDO: Que a petición de toda 

persona interesada, esta Oficina de Registro podrá cancelar el 

registro de una marca si ésta no se hubiese usado en el país durante 

los tres años ininterrumpidos precedentes a la fecha en que se 

inició la acción de cancelación o cuando el titular del derecho 

protegido no haya pagado la tasa anual de rehabilitación. 

CONSIDERANDO: Que según consta en la base de datos y en 

libros que lleva esta Oficina de Registro, la marca PRO Q no ha 

sido rehabilitada durante los tres años anteriores a la fecha de 

petición de la cancelación de la misma. CONSIDERANDO: Que 

es competencia de esta Oficina de Registro de la Propiedad 

Industrial, resolver los asuntos relacionados con las solicitudes 

de cancelación al registro de signos distintivos. POR TANTO: 

Esta Ot1cina de Registro de la Propiedad Industrial de 

conformidad con lo establecido en los articulas 1, 2, 81, l 05, 

149 y 151 de la Ley de Propiedad Industrial y 1, 43, 45,55 y 83 

de la Ley de Procedimiento Administrntí voy demás leyes aplicables. 

RESUELVE: PRIMERO: Declarar con lugar la acción de 

cancelación por no uso No. 22199-2005 presentada el22 de 

agosto de 2005, por el Abogado Saúl Berrios Galindo, actuando 

en su condición de apoderado legal de la Sociedad MERCK & 

CO INC, con domicilio en Ncw Jersey, Estados Unidos de 

América contra el registro No. 73502 contentivo de la marca de 

fábricaPROQclase internacional 05, propiedad de la Sociedad 

ROPHSON LABORATORlES LTDA, en virtud que el titular 

del derecho protegido no acreditó haber usado la marca en el 

país durante los tres años anteriores a la fecha de presentación 

de la solicitud de cancelación, ni haber pagado la tasa anual de 

rehabilitación por no uso. SEGUNDO: U na vez firme la presente 

resolu~ión, extiéndase la orden de pago correspondiente y 

mándese a publicar por cuenta del interesado en el Diario Oficial 

la Gaceta y por lo menos en un diario de mayor circulación del 

país, cumplidos estos requisitos hacer las anotaciones marginales 

respectivas en el libro de registro y en la base de datos 

correspondiente. NOTIFIQUESE. (firma y sello) OLMAN E. 

LEMUS L. Registrador de Propiedad Industrial. 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de marzo del2006 

OLMAN EDWIN LEMUS 

Registrador de la Propiedad Industrial 

17M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONUURAS- TEGLJCI<;ALPA, M.D.C., 17 DF: MARZO DEL 2009 

CRI~TIFICACIÓN 

La infrascrita, Registradora de la Propiedad certifica la 
Resolución que literalmente dice: 

RESOLlJCIÓN No. 538-07. OFICINA DE 
REGISTRO DE PIHlPIEDA]) INDlJSTRIAL. 
Tegucigalpa, M.D. C., 05 de uctubrc del2007. VIS,TA: Para 
resolver la "SOLICITlll) I>K CANCF.LACION HEL 
RJi:GISTU.O UE UNA MARCA J•OR FALTA UF: USO ... " 
No. 17165-07 presentada el 23 dt· mayo del 2007 por el 
Abogado SAÍJL HERRÍOS GALlNUO, actuando en su 
condición de apoderado legal de la Sociedad N. V. 
ORGANON., con domicilio en Kloostcrstraat 6, 5349 Al3, 
Thc Ncthcrlands. RESt.l LTA: Que el solicitant(; manifiesta lo 
siguiente: a) Que se t'mita resolución que ordcnc cancelar el 
registro de la rnarca de fábrica denominada ··sy KREX" 4uc 
protege productos comprendidos dentro de la clase 
internacional 05 inscrita con número 69058 a nombre de la 
COMPAÑÍA DISTRI Blfl DORA M{~DJCA, S.A., del 
domicilio de Costa Rica, por el no uso de la misma en el país 
en los términos del Artículo 81 de la ley de Propiedad IndustriaL 
durante los últimos tres años prcccdl~ntcs a esta fecha, ya que 
tampoco se ha pagado durante el mismo período la tasa de 
rchabi litación causada. RESlJI ,TA: Que esta Oficina en 
atención a la solicitud presentada. puso en conocimiento 
mediante Cédulas de Citación de fechas 03 de julio y 09 de 

agosto del 2007, al representante legnl de la Sociedad 
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA Mi:niCA, S.A., sobre 
la Acción de Cancelación por no uso contra el rcgi::::tro de la 
marca de fabrica denominad;:¡ "SYKRJ(X" No. (,•),05R clase 
internacional (05): y en virtud de que se hicieron dos citas y el 
Apoderado no se presentó, se levantaron dos actas de no 
comparecencia. RESlJLTA: Qnc en fecha 24 de septiembre 
de] 2007 se cerró el plazo estahlecido para que el interesado 
contestara la acción de cancelación. Y habiéndose hecho para 
tal efecto las investigaciones pertinentes en la base de datos y 
libros que al efecto lleva esta Oficina se encuentra registrada y 
vigente desde el 24 de julio del 2007 la marca de fúhrica 
SYKREX clase internacional 05 bajo el registro No. 69,05& 
del tomo 69, folio 474 a favor de la Sociedad COMilAÑÍA 

DISTRIHUIDORA MÉDICA, S.A. RESULTA: Que 
habiendo realizado una investigación en la hase de datos y en 
los 1 ibros que a efecto de registro lleva esta Oficina se constató 

que la marca denominada "SYKTU~X" con registro No.69058, 
clase internacional (05) se encuentra dentro del plazo de gracia 

establecido en la Ley para la renovación de la marca. 
CONSIDERAN))(): Que a petición de toda persona 

interesada, esta Oficina de Registro podrá cancelar el registro 
de una marca si ésta no se hubiese usado en el país durante los 
tres años ininterrumpidos precedentes a la fecha en que se 
inició la acción de cancelación o cuando el titular del derecho 
protegido no haya pagado la tasa anual de rehahilltación. 
CONSIDERANDO: Que est.a Oficina en atención a la solicitud 

presentada, se puso en conocimiento mediante Cédula de 
Citación de fecha 03 de julio y 09 de agosto del 2007, al 
Representante legal de la Sociedad COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A., sobre la Acción de 
Cancelación por no uso contra el registro de la marca de fábrica 
denominada "SYKREX'' No. 69,058 clase internacional (05); 
y en virtud de que se hií.:ieron dos citas y el Apoderado no se 
presento, se levantaron dos actas de no comparecencia. 
CONSIDERANDO: Que habiéndose realizado para tal efecto 
las investigaciones pertinentes en la base de datos y libros que 
al cü:-clo lleva esta Oficina se encuentra registrada y el 27 de 
julio de 1997 y actualmente en periodo de gracia para la 
respectiva renovación, la marca de fábrica SYKREX clase 

internacional OS bajo el registro No.69058 del toma 69, ~o!io 
474 a favor de la Sociedad COMPANIA 
HISTRJBIJIUORA ME])ICA, S.A. CONSII)ERANDO: 
Que es competencia de esta Oficina de Registro de la 
Propiedad Industrial, resolver los asuntos relacionados con 
las solicitudes de cancdación al registro. POR TANTO: Esta 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial de confórmidad 
con lo estabJecído en los artículos 1 ,2, & l, l 05, 1 06, 149 y 
151 de la Ley de Propiedad Industrial y l, 43, 45, 49, 55 y 
83 de la Ley de ProccdimicntoAdmínístrativo y demás leyes 
aplicables. RESlJ ELVIC: J•RI MERO: Declarar CON 
LllGAit la Solicitud de Cancelación del Registro de una 
marca por ra Ita de u so N o. 17165-07 prc~entada el 2 ~ de 
mayo de 2007 por el Abogado SAUL BERRIOS 
GALINDO, actuando en su condición de apoderado legal de 
la Sociedad N. V. OltGANON, contra la marca de fábrica 
denominada "S\'KRF:X" registro No. 69058 propiedad de 
la Sociedad COMPAÑÍA DISTRIHUIHORA MÍ~DICA, 
S.A., en virtud que el titular del derecho protegido la Sociedad 
COMJ•AÑlA IHSTRIBlllllORA Mt.lliCA, S.A., no 

contestó en tiempo y forma la acción de cancelación planteada, 
no acreditó haber usada la marca en el país durante los tres 
aí'ios anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
cancelación y no pagó la tasa anual de rehabilitación por no 
uso. SEGUNDO: Una vez firme la presente resolución, 
cxtíéndast' la ord~:n de pago correspondiente y mándese a 
publicar por cuenta del interesado en el Diario Oficíall "a { iaceta 
y por lo menos en un diario de mayor circulación en el país, 
cumplidos estos requisitos hacer las anotaciones marginales 
respectivas en el libro de Registro y en ]a base de datos 
correspondiente. NOTIFÍQlJESE. FIRMA Y SELLO. 
NOEMI ELIZABETH LAGOS, REGISTRADORA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 
doce días del mes de octubre dcl2007 

NOEMI ELIZABETI I LAGOS 
Registradora de Propiedad Industrial 

17M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gacch1 RF.PlJRLICA ))Ji: HONJ)IJRAS- TEGIJCIGALPA, M.n.C., 17 1)1': MARZO DF:L 2009 

Marcas de Fábrica 
11 Solicitud: 1202-09 
2/ Fecha de pres~ntaci<'m: 15-01-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: FÁHRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PepsiCo,'lnc. 
4.1/ 1 >omicilio: 700 Andcrson llill \{oad, l'urchasc. Ncw Yorl.., 1 '·l l.i\. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: 1 :stados t !nidos de América. 
R.- Rt~GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPF.CII'ICAC10NES m: LA m:NOMINACIÓN 
6/ Denorn inaciún y 6.1/ Di sti nti vu: D 1 S 1·:\1 O t·:s 1'1-:C 1 AL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase 1 ntcrnac ion a 1: JO 

8/ Protege y distingue: 

Café. té, cacao, azlicar. arro7. tapioca, sagtl, sucedáneos del café: harinas y 

preparaciones he e has de ce reales. pan, paste 1 eri a y e o n fi te ri a, he 1 a do~ 

come~tihles; miel, jarahc de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 

mostaza; vinagre. salsas (<.:ondimcntos): especia~; hielo; csp~cialmcnle, 

hocad i !los consi slenles principal mente de granos, maí l. cereal, otros 

materiales vegetales o comhinaciones de los mismos incluyendo. hoclldillos 

~rujien tes (eh i ps) de maíz. hocad i \los cruJientes (eh i ps) de tortilla, buc ad i \lo~ 

crujiente~ (eh i ps) de pita. hocad i 11 o~ ¡;rujien tes ( <.: h i ps) de arroz. pas tcles de 

arroz y productos para paste 1 es de arroz. galletas de arroz, ga 1 ktas saladas en 

forma de lazo (pretzels), bocadillos inflados, palomitas de maíz reventadas. 

productos de pan. cereale<; listos para comer, cereales para el desayuno. 

boeadi \los de hurra a hase de granos, bocadillos consistentes en aglomerados 

de grano la y papalinas sahorizadas, bizcochos y galletas, bocadillos de barra, 

paste les de gran os y harras a hase de ~~ranos, barras de cereal es, y prcparaci unes 

he e has de cereales. salsas para mojar boca di !los. salsas . 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERA DO LEGA l. 

9/ Nombre: RICARDO ANiBAL MEJiA 

E.-SUSTITlJ\'E PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE l.A OFICINA 

1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisiún: 27/01/09 

12/ Reservas: 

A bogada EDA S U YAPA ZELA V A VALLA DAR ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17M. 2009. 

11 Solicitud: 1 20 \ -09 
2/ Fecha de presclltac ión: 15-0 1 -09 

3/ Solicimd de registro de: MAl~ CA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sol iei tante: Pe11s iCo, 1 n e. 
4.11 I Jmn i<.:i 1 io · 700 Ander~oo 11 i 11 Ruad, l'urchase, N cw York. 1 '· 1 J. A 
4.21 Organizada hajo las leyes de: Lstado~ Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Rcgi<.;tro hásico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECI FICACIONt:S nt: I.A nt:~OMI:\IACIÓN 
61 Dcnominadón y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicacion.:s: 

7/ Clase Internacional: 29 

Kll'roleg~ y di\tinguc: 

Carne. pescado. aves y ca1a: extracto' de came; frutas')' legumhres en conserva, 

congeladas. secas y cocida': jaleas. mermeladas, compotas; huevos, leche y 

producto~ 1 ácteos: aceites y grasas com est i h 1 es: especia 1 mente hocad i !los 

consist~nlt:s principalmente de papas. nueces, productos de nueces. se111illas, 

frutas u otros materiales vegetales o combinaciones de las mismas incluyendo 

papalinas (chips), papalinas cruj icntes ( potato cri ps ), bocad i !los de cerdo, 

bocadillos d..: res, hocadillos a base de ~o ya. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: Rl( 'ARDO AN Í HA\. MEJÍA 

F..-Sl!STITli\'F: PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lt:y correspondiente. 

Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26101/09 

12/ Reservas: 

Abogada I,ESHIA l·:NOI·: Al .VARAIJO HARilAI ,1-:S 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta I~EI'UIJLICA llE HONDURAS - THaJCIGALP M.D.C., 17 DE MARZO DEL 2009 

11 Solicitud::? 11-0'-l 
21 Fcdw d~ pn::.cnt<lciún: 07-0HJ'l 
3/ Soli¡;llud d~ n:gJstro dl'· :\1!\RCA DE FABR!CA 
A.-TJHILAR 
4/ Solidantc: Cadbury lrdand Límíted 
4.1/ Domidlm: \1alahit.lc Road. Coolnck, llublin 5. ln:lamL Estat.lm 1 lnido.; de 

Amél'ka. 
4.21 Organi.rada haio la~ lc\e;. de: 1 :stt~do\ \!nido;, de: América. 
B.- Rf:GISTRO F.XTRAl\.JERO 
~ Rcgí;am h1ísico: 
5.1/ 1-cdu: 
5.2/ !'aí' (k origsn: 
5.3/ Ctidigo país: 
C.- ESPECIFIC\f'IONES tn: LA Df~NOMINACIÓN 
61 Dcrmminaciún y 6.1/ Dí'itintivo: liAl J .S Y ETIQlJI·.I A 

6.21 Rci\·indícaciorte~. 

7/ ("la:-><' lnlanacion;¡l: 05 

8/ l'roh:g,· y distm¡,wc: 
Producto;. fannact:ulico!. y v~tcrlnaríos: producto~ higiéni~os para la medie in~: 
sustancias dklétka-, para u•;,o médico. alimt'Oio~ pam hebc~: emplastos. matt•rial 
para apósitos: material para empastar 1(1~ cli,~ntcs y para improntas dcnlak.-;; 
tksinfcctantc'>: producros para la dcstrutción de ananall'1-> d;u'imos: fmtgícídas. 
herbicidas. 

8.1/ ?t.gína adicion¡¡l. 

D.-APODER-\00 u:GAL 
9/ Nomhn~: RICARDO ANÍBAL MI·JÍA M. 

E.-SUSTITll\"E PODER 
10/\lombrc: 

USO F:XCLliSIVO DE LA OHCJNA 
Lo que se pone en conm:imíemu plihlin} para cfet:tos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley tic Jlropicdad IndustriaL 

11/fceha de emisión: 24/01/09 

12/ Reservas: 

Ahogada I.JI5;BIA E:'.IOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F.. 2 y 17M. 2009. 

1/ Solicitud: 36763-08 
21 Fecha de prc:scntación: 04-11-0K 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlTLILAR 
41 Solicitante: FINJCIOS. C.A. 
4.11 Domicilio: Ave. Santiago Marii1n. edificio Santa Crut. 3. piso 1, olícina O 1, 

Porlamar, Es.tadn Nueva EspartlL República Bolivariana de Vcnaucla. 
4.2/ Organizada hajo las ley e~ 1.k: Venezuela. 
B.- REG1STRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fccha. 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.* ESPEOI<ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BANDOLERA 

BANDOLERA 
6.2/ Reívíndicaciones: 

71 Clase lntemacional: 35 

8/ Protege y distingue: 
Scrv icios dl' reagrupamiento por cuenta de In cero" para la l"DIIH:rcialiJación de 
cul.t<H.ltl~: arth:uln' de ve<;tir; jabone~: perfumería: co:.méticos y todo tipo de 
lociones. permitiendo a los cnn~umidnrc~ examinar~ con1prar úícho~ producto-; 
con conmdnlad. 

8.1/I'{Jj.!Ína adicinn~L 

D.-A POllERA DO U~GAL 
<)/ 1\;ombrc: RICARDO ANillA!. MUÍA M. 

E.- SliSTI'l n E POUEn 
10/Nnmhre: 

llSO EXCLI 1SI\'O I.U: LA OFICINA 
1 .o t¡uc se ponc ~n conocimicn10 plihlít·o para efectos de ky eorrcspnndíenle. 
Aniculo ~K Jc la Lc~ lk l'ropicdad Industrial. 

11/ Fc:dHI de cmi;.¡on: 2/v'II,..Oli 

Ahog.uda 1 J :Sil! 1\ F~OJ: Al .VARADO BARDA!.I·.S 
Regi,trndor(¡¡) tlc la Propiedad lndu~trial 

13 F .. 2 y 17 :\1. 2009. 

1/ S!,licitud: 367M-OX 
2/ Fecha 1k presentación: 0-i-11-0l! 
3/ Solícimd dnep.i<;trn de. tvli\RC A lJE ¡: ABIUCA 
A.- TITI 'LAR 
4/ Solicitante: !-'INICIOS. C.A. 
4.1/ Domí¡;ilio: A\i:, Santiago Marií\o, edificio Santa Cruz 3, piso 1, oticina OL 

Pmlamar. hstado Nueva !:~parta. R~pública Bolivariana de Venezuela. 
4.2/ < lrganínda hajola:. kyes de: Vcnoucla. 
8.- REGISTRO EXTRAN.J I<:RO 
~ l~egistro l>ásí~o: 

5.1/ Fe~ ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESt>E< :IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BANDOLERA 

BANDOLERA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla'>e lntcmacíonal: 25 

8/ Protege y dbtinguc: 
Calzados; artículos de vestir; '>ornhrcrería; rora para bebés. para niños, rara 
niñas, pura damas y caballeros. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: RICARDO ANÍI\t\L MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.n que se pone c:n conodrníenLo rüblico para etectos de ley correspondiente. 
Artículn &8 de la Ley de Pmpiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/11/0& 

12/ Re;;crvas: 

Abogada F.J)A SUY APA ZELAYA VAL! ,A DAR ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA ))E HONillJRAS- TEGUCIGALPA, M.ll.C., 17 DE MARZO DEL 2009 

1/ Solicitud: 40025-08 
2/ Fecha de presentación: 03-12-08 
3/ '\olicitud de registro de: MARCA DI: FÁHRICA 
A.- TITlíLAR 
41 Soliritantc: MJ;:PIIA AG 
4.1/ Domicilio: Dornacherstrasse 114.4147 Aes!:h, Suiza. 
4.2/ Organitada b~ío la;.; leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regisrro hásico: 
5.1/ Fecha· 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECH-'ICACIONES 01<: LA OF.I'IiOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESOGASH' 

ESOGASEC 
6.21 Reivindicaciones: 
Se n:clama la prinridad sohrc la hasr de la solicitud Suiza No. 575606, presentada 
el 04 de agnsto del 2008. 

7/ Clase lntcmacional: 05 

Hl Protege y dio;tingu~;: 
Productos farm a e é ut i e o~ ) suswnc ias, así como pre¡mracione~ para propósitos 
de cuidado a la salud: dcsinfédante~ médicos. 

R.l/l'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nnmhre: RICARDO ANÍBAL MUÍA 

f:.- SlJSTITlJVE PODER 
10/~ombn:: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
!.o que se pone en conocimiento pí1blico para cíceros de ley correspondiente. 
Artículo && de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

11/ Fecha de emisión: 15101/09 

12/ l{eservas: 

Ahogada LESI3JA ENOEALVARADO IMRDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17M. 2009. 

1/ Solicitud: 42225-0& 
2/ Fecha de presentación: 30-12-08 
3/ Solicitud de n~gistro de: MARCA DE¡; ÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicilantc: MARS, INCORPORAfED 
4.t/Domicilio: M185 Elm Street, McLcan. Virginia, Estado~ lfnido;;deAmérica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO I<XmAN.JJ:o:RO 
5 Registro hásico: 
5.11 F.: e ha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.31 Código pab: 
C.- ESJ'ECII'ICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: MARS 

MARS 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 ( 'lasc lnternac ional· ] 1 

8/ Protege y distingue: 
Productos agrícolas. hortícolas, forestales y granos, 11<) comprendidos en otras clase$; 

animales vivos: fruta~ y le!gumbre~ th:scas: semillas, plantas y flmcs naturales: 

alimentos para los animales~ malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAllO U:.GAL 
9/ :-.Jombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/>-lnmhrc: 

liSO EXCLUSIVO HE LA (JiiJCI"'A 
Lo que se ¡mnc en ~:ono<.:imiento público para ckctos de ley eorrcspnndicnlc. 
Artículo RH de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

11/ h:dm de cmi-;ión: 24/01 ¡()(} 

AhoJ!ada LESHJA 1~1\:0E ALVARAD< l !\ARDA l J:S 
Registrador(<~) de la Propic!dad Industrial 

13 F .. 2 y· 17M. 2009. 

11 Solicitud: 4 2 1 09-0R 
2/ r ce ha de pre<;entación: 29-12-08 
3/ Sohcitml dr registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: WH lPO BIMI\0, S.A.B. DEl'. V. 
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Rel0rma 1000, colonia Peiia Blanca Santa 

Fe, O 12 10, M b í e o, Dí strí w Federal. 
4.21 Organizada ha jo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rcgi~trP hitsicn: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5 .• V Códi¡w país: 
C.- ESPECIFICA ClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BARCEL QÚEZAS 

BARCEL QUEZAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/l'rotcgc y distingue: 

Frituras de maíz. frituras de harina de 

de papa y palomita" de maí:1. 
harina de papa, frituras de harina 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JULIA R. DE MORALES 

E.- SlJSTITLJH: POOF:R 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se p(\nc en conocimiento púhlicn para efectos de le~ corre.spondiente 
Artículo RR de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha d.: emisión: 24/01109 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~aceta REPUBLICA DE HONDURAS- TE<;UCIGAL 17 Dfi: MARZO DEL 2009 

11 Solicitud: 1199-09 
l/ 1 'echa de prcscmadón: 1 5-0 1-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITlll .A R 
4/ Solícitante: ELEKTRA TRADING & CONSULIING GRO U!', S.A. DE C V 
4.1/ Domicilio: ( 'iudad de México, Di!ilrito FederaL 
4.21 OrganiLada h<\ÍO las leyes de: México. 
H.- RI-:(;JSTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 
~.1/ Fecha: 
5.21 Pai~ de origen: 
5.3/ Cúdi,>!o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distmtivo: ITAI.IKA Y DISEÑO 

'L~~~ 
~Jk.J~/;I!C_;_¡.:::::y 

6,2/Reivindi.:acioncs ~-

71 Clase lntcrnaci()nal: 07 

Rl Protege y distingue: 
Máquinas y máquinas herramientas; motores (c:~.ccpto motores para vehículos 
terrestres): acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para 
vchkul(l~ terrestres); instrumento~ a¡.!.rícolas que n() sean manuales; incuhadoras 
de huevos: principalmente generadores déetrícos comprt:ndidos en esta clase. 

8. t/ Página adicional. 

D.-APODERADO l.E(;AL. 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

J:.- SliSTITliYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eonoeimíenlo público para efectos de ley correspondiente. 
Arlkulo 88 de la Ley Jc Propiedad lnduslriaL 

111 Fecha de emisión: 26/0 1/09 

12/ Reservas: 

!\bogada LESIJ lA EN OE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

Dr .. 2 y 11M. 2009. 

I/ Solicin1d 555-09 
2/ Fecha de prcscmación: 08-01-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: lnvekra, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Bou!evard Adolfo Lópcz Maleos No. J 14-píso No. 3-A. Col. 

Tlacopac. 01049 México, D.F. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básicu: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERRISAN 

DERRISAN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/l'rntege y di sti nguc: 
Productos farmao::éuticos y veterinarios; producto\ higiénicos para la medicina; 
sustancias dietética;, para uso médio::o, alímcn!t)S para hché~; emplastos, material 
para apú;;iln~; material para empastar loo; dientes y para impronta~ dentales; 
desinfectantes; producws para la destrucción de animalc~ dañinos; fungicida~, 
bcrhicit!as: principalmente una vacuna ~ontra cll >crricnguc. 

8.11 Página adH.:10nal. 

ll.- A I'OD ERA llO l. FGA 1, 
9/Nombre: RICARDO ANÍilAL MI~JÍA 

E.· SliSTITlJYE PODER 
10/ Nomhrc: 

liSO I<~XCLlJSIVO m: LA (WICINA 
Lo que se pone en conocimil:nto público para electos de ley corrcspnndicnlc. 
Articulo XX de la 1 .ey de Propiedad lndustnal. 

11/ Fecha de emisión: 2410 l/0'-) 

12/ Rcs¡;rvas: 

Ahogada LESBIA LNOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 E. 2 y 17M. 2001). 

11 Solicitud: IJó&-09 
2/ Fecha de presentación: 16-01-09 
3/ Solicitud de rcgi;;tro de: MARCA DI: FÁBRICA 
A.-TITLJLAR 
4/ Solicitante: Glno Group Umited 
4.1/Dnmicilio: Glaxo Wellcome llousc. Bcrkclcy Avcnuc. Grcenfbrd, Mlddlcscx, 

UB6 ONN, Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5. 2/ l'ais de mi gen: 
5.3/ Código país: 
C.- f:SPI.:ClFICACIONf:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominaóón )' 6.11 Distintivo: BRIZOVENT 

BRIZOVENT 
6.2/ Rcivindkacíoncs: 

11 Clase Internacional: 1 O 

8/l'mtcge :r úislinguc: 
Ap<~rato~ e instrumentos médicos y quirúrgicos, inhalatlori:L, partes y piezas 
para todos los productos mencionados. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M_ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ía Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 27/0l/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 E, 2 y 17M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Scl·rión B .\\ bns Lcuales 

La G~tccta RJ<:PUBLICA llF: HONOURAS - TEGllClGALI•A, M.D.C., 17 llE MARZO llF:L 2009 

1/ Snlic1!11d· l ::!00-09 
2/ F~cha de prL'~t:ntadón: 15-tH-09 
J/ Solici!lld de r._•g.i~tro de: MARCA 1)1: L\BRICA 
A.- TITt'LAR 
41 Snlícítamc: 1:1 .1·:1\.'11{.\ J'l(;\1)11\(i & CONSli!TI\l<i (!R()liP. S.A. DE C. V 
4.1/ Dollli,·illtl: Ciudad de M~xinJ. Distrito! ·l·tkraL 
4.2/ ( >rgani;atla hajnla~ k:. e~ de: lvh'>ico. 
B.- REGISTRO EXTRA"''.IERO 
S Rcgi,lro hi1'\1co: 
~.111\:dm: 

S.l/l'ai;- de ••rigen. 
5.3/ ( 'ódigo pni'. 
C.- ESI'ITIFICACIO~ES BE LA IWNO\II~ACIÓN 
l1/ ()~nominaciún ~ 6.1/ Obtintivn: llAUKA Y DISEÑO 

----- ·-..........._ 'L- ' 

-:::::::-JL~--.t//L~ =:;-r 
6.2/l¿eivindícacioncs: ~~-

8/l'nm'gt• y di,tingu.:: 
Aparaws e in~trumcntos rient í rico,, nául h:n-,, ¡.tcod~\ico.;, fotng rl\ 1'1cos. 

cínemawgrálico~. ópticll'>. de pc,ar, de m.:dida. de SC'IInli;~•ci(•n. tk cnntrol 
(ino;pcrclórü de -,ocurro tsnhanlt:n!o) y de l'll~n1ar11.a: aparato\ e in-.:trumcnw.; 
para \u co!l(hH:<:iún. di~tri hu e ion, lran~ formación. ;lcnnnrlación. rcgulacibn n 
control de la ~kcHicidad: aparato:-. para .:1 regi,tro. tr;m-;mi~iún, rcpwdu-:ci,ln 
dd -;unido o imá¡.o:encs. ,;oplll·t~s de rcgi<>tro magnético:-. disco~ aclisltcos: 
tli:;tribt!idor.:s aulomalicos ~ mccanÍ,nHI'i para aparatos de prn·ío ra!:!n: l'il_!a\ 

r~gislradoras. máquina:\ niicuiadora,_ cquip¡,-; p~r:1 d tmmmicnto de ln 
int'orm~dón y ordL'tWdoro::;-: c•din\<lres: prinripalmt'ntc gcncraJorc' cléctrí.:os 
t:ompn:mtidos ..:n esta cla,e. 

8.1/ Páp 111a adiCional 

n.-AI'OiliZRAilO LEGAL 
l)f Nomhre: Rll'ARI>U ANÍliAI. r>.1LJÍA M. 

E.- Sl.STITtlH: I'ODF:II 
10/ Nnmhrc 

LISO EXCUISJVO DE LA OFICINA 
Lo que :;.: pone en eonorímicntl) público p<lra cli:cw-: de k\ corrc~spondicntc. 
Artículo R~ de la 1 cy de l'ropírdad lndustriill 

11/ l'cch!ldumi-;ión: 27101109 

121 Rcsen·as: 

Aho¡;ada FDA Sl!YAPA/1..1 AYA VAL!.ADARFS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F .. 2 y 17M. 2009. 

1/ Soli<:itud: 1372-09 
2/ Fecha de pn:~entación: 16-01-09 
31 Snliciwd d,, registro de-. MARCA or:: FABRICA 
A.-TITH.AR 
41 Solicitante: BIOKEtvfiCAL, S.A. DE C. V. 
4.11 Domídlío: Santo Tomás. San Salvador. Rcpúhlíca de Fl Sal\ ador. 
4.2/ Org;mízada hl\]O las leyes de: Fl Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJI::RO 
5 Rcgtstro hásíco: 
5.1/Fedm. 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- f:Sl'ITIFI<'ACIONF.S OF. LA UENOMJNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARIRIBJON BK 

ARTRIBION BK 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase hHcrnacional: 05 

8/ Protege y dís'tin¡~.ue: 
Productos Llnl!il!.:úUkos y veterinarios: pmdurtos higíénÍCü!-. para la mcdkina: 
-:trsrandas díctétícas para ~tso médico. alin~t:utoo. para hch.!-..;: empht;.;h", material 
para apúsÍ[Os, makríal para cmpa!:tar los 'lientc-.: y p!!rrl impronl<t'> dentales: 
dc·,mti:d:inlcs: produdos p¡¡r¡¡ la d.:strucl'i(,n J.: auimak~ dai\,nos: fungicida~. 
hcrhicidib. 

8.1/l'il~ína adicionaL 

U.-AI'OIH:RAUO LEGAL 
9/ ~nmhre: RICARDO /\1'11\AI. \11-.JÍ·\ tvl. 

E.- Sl "S'ITI'lJYE l'Of)l:R 
!U/ Nomhrc: 

liSO EXCLUSIVO nr. f.,\ OFICINA 
1 o que ..;¡; pone' l!tt rnnocimkntn pl1hli~o par:1 .:li..'c!Os de ky correspondiente. 
¡\rliculn XX de la 1 C) de l'rnplc~dad lndustciaL 

Aho~•atla lilA SllYAI'A ZEI.AYA VA 1 1 .,\ DAH¡:-.; 
Rq•ic:tmdor¡a) de b l'ropk·da\1 Industrial 

1 ,1 !· . 2 y 17 fd. 200') 

Solicitud de:: MARCA I>E ¡:.Á_Il!W 'A 

1\;l. de -.:~1lic1hld: 2111)7-ll.i 7717 

Fecha 'k prcsc·ntacinn: 13 de nov iemhre dd mio 2007 

Fech,1 d.: emisión: 21 de l"lll'n• dd at1o 2009 
Solicitanh.:: Cl H lRC:II K D\VI(i! 1 1' l'O .. ll'.'C .. dmnit:i liada ¡•n ·169 NOIUII 

lli\IOUSON S'll{ 1 rl. PRINCI '\JIU K NI 'W JJ:I{SEY 08543. or¡mnizada 

bi~Íll lu~ h:~ t:s dc L .S.A. 

Apndcradn: I{ICARI)(l A\111\AI MLIÍA M. 
Otro..; régi<>tro~: 

\Jo tiene otrns reg~'>lrt.l>. 
Distlntivn: OX ll'LI:A N 

OXICLEAN 
( "la~e· _llnlcmadonal. 

R.:~cna;.: No tiene. 

PRO I'!·Cil: Y DISTIMII 'L 

Preparaciones para limpiar. pulir, Jesengmsar y raspar: (prcj.'\aracionc:-. 

ahra,;ivas): prcparaeiouc' p;sJa hlanqu~ar y otras ::.ustaneia> para la colada, úetcrg~ntc 

pam colada. detcrg..:mc para lavar pla!o'i. detergente;. que no ~..:-an parad usn en 

llperacione;; de fahricaeión y propósilo~ médicos. trapo,; impregnado<. con 

detcrgen1c para limpiar: preparaciones para remon:r manchas en alfombr<~s. mueblc;,. 

madt~ra. pisos y superficies rígidas :y colada: pn.:paracíones para la limpieza, pulido 

y acahado de matkra. piso::.;. superficie::-. rígida;,. pulido pard rnuchk~.¡m.:paraeion.:s 

para la limpieza de muehlcs. cera para mu.~hks, cera para pi~os; capas protectora~ 

en l¡t forma de pulidos de mueble~. madera, pisos y snperlkks rígidas: prcp:-trneioncs 

para remover manchils, pintura. barniz y cera. 

Lo que se pone en ennocimicnto público para erectos de ley correspondiente. 

ArUculo && de \a Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOE ALV/\Ri\00 BARDA LES 

Registradora de la Prori.:dmllndustrial 

13 E. 2; 17M. 2009. 

B.E.'I 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ Solicitud: 39963-08 
21 Fecha de presentación: 09/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: COMERCIAl. FRADE, SA DE C.V. 
4.1/ Domidlio: Vía Dr. Gustavo Baz, No. 247-G, Col. La l.oma, Tlanlneplantla, 

Estado de México, C.P. 54060. 
4.21 Organizada ha jo !as leyes de: México. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.tl Distintivo: KERA COLOR Y DISEÑO 

6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
Pn:paraciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 

perlumcria, aceites esenciales, cosméticos, locíoncs para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROQUE GERARf)O PASCUA BOGRÁN 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO t:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 15112/08 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Solicitud: 39961-08 
2/ Fecha de presentación: 09/12/0& 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: COMERCIAL PRAOE, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Vla Dr. Gustavo Baz., No. 247-G, CoL La Loma, Tlanlneplantla, 

Estado de México, C.P. 54060. 
4.2/ Organizada bajo la.~ leyes de: México. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.11 País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnom inación y 6.1/ Distintivo: NUTRAPÉL Y DISEÑO 

6.2/Reivíndicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

17 DE MARZO DEL 

8/ Protege)' distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras ~ustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos., lociones para el cabello; dentffricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: ROQUE GERARDO PASCUA BOGRÁN 

E.- SLJSTITLJYI<:: PODER 
JO/Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 15/12/0íl 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
l~egistrador de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

l/ Solicitud: 39962-08 
2/ Fecha de presentación: 09/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COMERCIAL FRADE. S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Vía Dr. Gustavo Baz. No. 247-G, Col. La Loma. Tlanlneplantla, 

Estado de México, C.P. 54060. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
!U/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DI<: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: J>LATINOXIDE Y DISEÑO 

Pl;Jtinoxide 
6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemaciona!: 03 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones: 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.l/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROQUE GERARDO PASCUA BOGRÁN 

E.· SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 15/12/08 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacct~t REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGA 17 DE MARZO DEL 2009 

1/ Solicitud: :19960-08 
l/ Fecha de presentación: 09112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITlJIAR 
4/ Solidtantc: COMERCIAL FRADE. S.A. IW. C.V. 
4.1/ Domicilio: Vía Dr. Gustavo Baz. No. 247-G. Col. La Luma, Tlanincplantla. 

EstHdo de México, C.l' 54060. 
4.21 Organi;.ada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO J<:XTRAN.IIi:RO 
5 Registro bá'<íco: 
5.1/Fccha: 
5.2/ PHis de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPJ:CIFJCACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Dí~;tintivo: Kf.:RÁCTIVE Y DISEÑO 

KERÁCTIVE 
6.2/Rcivindicacioncs: """ )!) 

11 Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distmgue: 
Preparaciones para blanquear y Nra~ sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparacíonc" abrasivas); jahones: 

perfumería. aceites esenciales, co~métíco~.lO(:ioncs para el cabello; den ti fricos. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhr~ RO()l IF. CII:RARDO llASC!JA BOGRÁN 

E.- SIISTITLI \'E POTn~ll 
1 0/ Nombre: 

LJSO EXCLllSIVO IU: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/12/08 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉRE7 
Rcgi;;;tradM de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1J Solicitud: 34835-08 
21 Fecha de prcscntacíón: 16/10/üR 
3/ Soliciíud d<! registro de: MARCA DI': PÁBRICA 
41 Solicitante: Argom Holdings, Inc. 
4.1/ Domicilío: Tortola, Islas Vírgenes Británicas. 
4.2/ Organizada bajo la" leyes de: Islas Vírgenes (Aritánicas) 
8.- REGISTRO I!:XTRANJERO 
5 Regi~tro básh:o: 
5.1/Fccha: 
S.lf País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: ''AROOMTF.CII Y DISEÑO'' 

ArGDmrecH 
6.2/Reivindicw:ioncs: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ Protegt: y distingue: 
Computadoras portátiles y de escritorio y accesorios para computadoras 

incluyendo pero no estando limitados a teclados, mousc. 

8.11 Página adicinnal. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/Nomhrc: WAIXER IVÁN LÓI'I~/' 

E.- SUSTITlJVE PODF.R 
10/ Nomhre: 

lJSO F:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2:l11 0/08 

t2/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad lmlustrial 

2. 17 \1. y 1 A. 2009. 

11 Solicitud: 3112-09 

2/ Fecha de presentación: 29101109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI: FÁRRICA 

4/ Solicitante: (IJ·:NFRAL MOTORS t'ORPORATTON 

4.11 Domiólio: 300 Renaissance Cerner. City ofDctroit, S tate ofMíchigan48265· 

:1000 USA. 
4.21 Organizada b!\io las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.-JU:<;JSTRO f.XTRANJERO 

5 Registro básico: 

:u1 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ~:si·~:CIFICACIONES DE LA DENOVIINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEVROLET N200 

CHEVROLET N200 
6.2/Reí v indicaciom:s: 

7/ Clase Internacional: ! 2 

8/ Protege)' di~tingue: 
Vehículos motores y partes para los mí~mos. 

8.1/ Página adicíonut 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: OSCAR RENl·. CUEVAS B. (BIJFJ:TE DURÓN) 
' 
E.-SUSTITIJVE PODER 
t 0/ N ombrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ 1:echa de emisión: 09/02/09 

ll/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 17 DE MARZO DEL 2009 

1/ Solicitud: 2009-09 

2/ Fecha de presentación: 21/0 l/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4/ Solicitante: The Sherwín-Williams Company 
4.1/ Domicilio: 101 l'rospect Avcnuc, NW Ckvcland, 011 44115-1075 !ISA. 
4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: E;,lado~ Unidos de América. 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro hásico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA DE NOM !NACIÓN 

6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GRJ:EN SlJRE 

GREENSURE 
6.2/Rdv indicaciones: 

7/ Clase lnlcm¡¡cíonal: 02 

8J l'mtegc y dí&tingu~:: 
Pinturas, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y· d deterioro de 
la madera; colorantes: mordientes: reo;ínas naturale~ en estado bruto; metales 
en hojas y en polvo para pintores, dccorad()rc~. imprcsorco; y artistas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENI~ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE POLn:R 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/02/09 

ll/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BAR DAtES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

L/ Solicitud: 4127-09 

2/ Fecha de presentación: 05/02/09 

3/ Solicítud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4J Solicitante: The Coca-Cola Company 
4.11 Domicilio: Onc Coca-Cola Plaza, A danta., Georgia 30313, USA. 

4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 

5.1/Fccha: 
5.21 Pafs de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1/ Distintivo: POWERADE y díse~o 

6.1/Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 32 

81 Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
de frutas y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENI~ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.- SlJSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que ~e pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey rle Propiedad Industrial. 

1 t/ Fecha de emisión: 12102/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 TSBlA ENOEALVARADO BARDAl .ES 
Registrador( a) de \a Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Solicimd: 2007-09 

2/ Fecha de rresentación: 21/H 1/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4/ Solicitante: Cana da Dry t:orporation Limited 

4.1/ Domicilio: P.O. Box 309G 1: George Town, Grand Cayman. Cayman Islands. 

BWI. 
4.2/ Organi1.ada bajo las leyes de: Irlanda 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S Registro básico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1/ Distintivo: CANADA DRY y diseño 

6.2/Rciv indicaciones: 

7/ Clase lntcrnacíonal: 32 

8/ Protege y dístingue: 
Cerve7as, aguas minerales y gaseosa;; y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
de frutas y jugos de frutas; síropes y otras preparaciones para hacer hebidas. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombrc: OSCAR RENf: CUEVAS B. (BUFETE DURÓN} 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento públko para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l:'echa de emisión: 04/02/0<) 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO Bi\RDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a G~U.'l'fa REPUBLICA DE HONDURAS ~ TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE MARZO DEL 2009 

11 Solicitud: 569-09 
l/ Fecha de presentación: 8-enero-2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
4/ Solicitante: GLEN RAYEN, IN C. 
4.1/ Domicilio: \831 North Park Avenue Glen Raven, NC 27217 USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 77556137 
5.1/Fecha: 26/08/2008 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América. 
5.3/ Códígo país: US 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SlJNBREI J.A y diseño 

~brella 
6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ Protege y distingue: 
Telas vendidas en piezas para usar en producción de toldos, parasoles y 
parabrí~as, tiendas de campaña, baldaquín, cobertores de botes y partes 
superiores de muebks para interiores y exteriores, sombriiJas de playa, 
alfombras de área, cortinas. sábanas. telas finas, tratamientos para ventanas. 

8.1/l'ágína adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9f Nombre: LUCÍA DURÚN LÓI'EZ (IHIFETE D!JRÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se JlútlC en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/02/09 

ll/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO RARDALES 
Registrador( a) de la l'ropicdad Industrial 

2, 17M.~ 1 A. 2009. 

1/ Solícítud: 2483-09 
2/ Fecha de prc:scntaciún: 2Ml 1/0<J 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA 
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company 
4.11 Domicilio: Onc Coca-Cola Plaza.At!anta, Gcm-gía 30313, USA, 

4.2/ Organinda hajo las leye,; de: Estados Unidos de América. 
B.- RF:GISTRO I:<:XTRANJERO 

S Registro hásico: 

5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6. ll Distintivo: Coca-Cola /.ero y diseño 

6.2/Rcí vindicaciones: 
1 ,o;; colores rojo, negro y blanco. 

7/ Clase Internacional: 32 

8J Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
de frutas y jugos de frutas; siropes y otras pn:paracioncs para hacer bebidas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DllRÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la L.:y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha tic emisión: 04/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2,17 M. y l !\. 2009. 

l/ Solicitud: 200&-09 
2/ Fecha de prc~entadón: 21/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company 
4.1/ Domicilio: 101 flro:;pcctAvcnuc, NW Clcvcland, 011 44115-l075USA 
4 • .2/ Organizada hajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 

5.1/Fechu: 
5.1/ País de origen: 
S.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denomínacíón y 6.1/ Dístintivo: grccn <;ure y dise~o 

6.2/Reivindicacioncs: ·--green 
sur e 

7/Ciase Internacional: 02 

8/ Protege y distingue. 
Pinturas, barnices. lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de 
la madera; colorantes; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales 
en hojas y en polvo para pintores. decoradores, impresores y artistas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: OSCAR RENf~ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.-SUSTillJYl: PODt~R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimien10 público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALI.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP M.D.C. 17 DE MARZO DEL 2009 

11 Solicilud: 3Kó2-09 

21 Fecha de presentación: 04/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
41 Solicitante: COMIN I'IIBLICIDAI>, S. DE R.L. 
4.11 Domicilio: Colonia Villa Centroamericana, casa# 701, Tcgu~ig:alpa. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: llonduras. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de orígen: 
5.3/ Código pais: 

C- ESPECIFICACIONES m: LA Df.i:NOMINACIÓN 

6/ fknominación y 6.1/ Distintivo: [JN12 Y DISEÑO 

6.2JRci vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue: 
Papel. cartón y articulo;; de eslas materias no comprendidos en otra:; dases: 
productos de imprenta: artículos de encuadernación; fotografía;;, papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; 
pinceles; material de introducción o de enseñan/a (excepto aparatos). 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ANGÚ JCA MARÍA LAGOS 

E.-SIJSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arlkulu 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ti/ Fecha de emisión: 12-02-09 

11/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZEI .A Y A VAl J .A DAR ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

11 Solicitud: 3527-09 
2/ Fecha de presentación: 02-02-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4/ Solicitante: LABORATORIO PASTEUR; S.A. 

4.1/ Domicilio: Santiago, República de Chile. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 

S.J/Fecha: 
5.2/ País de orígen: 
5.3/ Código pais: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALEGRISAN 

ALEGRISAN 
6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

su~tancius para uso médico, alimento;. para bebés; emplastos, material para 

apósitos: material para empastar los dícntcs y para improntas dentales. 

8.ll Página adicíonal. 

D.- APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES 'riJERINO 

F.,· SlJSTITIJYE PODER 

10/ Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlko para cfccms de ley correspondiente. 

Artículo R& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmisi6n: l?-02-0') 

12/ Reservas: 

Ahogada Ll:-:SI)IA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1/ No. ~olicitud: 2005-005463 

2/ Fecha de presentación: 18/03/2005 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CERAMICAS INDl/STRIALES, S.A. 

4.1/Domicilio: Carrascal6680, Cerro Navia, Santiago 

4.1.1 Organizada bajo las leyes de: Chile. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

'!il Registro básico: No tiene otros registros. 

C.-I<:SI'I<:Cif'IC:ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BRJGGS Y DISEÑO 

7/ Clase lntcmacional: 11 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de 

refiigeración, de secado, de ventilación, dc distribución de agua e instalaciones sanit.arías. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: OSCAR RFNÍ: CUEVAS BlJSTILLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11 f Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2009 

12/ Reserva<>: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOE Al ,VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La L~tccta REPUBLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C. 17 DE MARZO DEL 2009 

l/ No. -;o licitud. 2009-001207 
2f Fecha de presentación: 15/01/2009 
JI Solicitud de registro de: MARCA Dh FÁilRICA 
A.-l'ITlJLAR 
4/ Solicitante: ICN URUGUAY, S.A. 
4.1/ Domicilio: Montevideo, 
4.2.1 Organizada b"\io las leyes 1k Uruguay 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene mm~ n:¡¡ ístro~. 
C.- ESPECIFICACJONIO:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnnminadón )' 6.1 Oistintivo: FIJRACIN 

FURACIN 
'71 Clase Internacional: 5 

81 PROTLOI~ Y DISTINOl lE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina: 
sustancia'> dietéticas parJ uso médico, al imcntos para hehés: cmpla;:;lo~. material para 
apósüos: material para empastar los dícntcs y para improntas dentales. 

ll.-APODERADO LEGAL 
9/ Nnmhrc: FI{Al'\CISCO GALDAMEZ M. 

1 ISO F.XCLlfSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo púhlico para efectos de le; correspondicnt~. 
Artículo K!! de la 1 .~JI de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de erni~ión: 5 de febrero del año 2009 

12/ Rcserv<~~: No tiene reservas. 

Abogada 1 .FSBIA El'\( WALVARADO BARDA 1.1:.s 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

1/ No. solidtud: 1'>99-00nJJJ 
2/ Fecha de pre~cntación: \2105/1999 
3/ Solicitud de regi~tro de: ~ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicit;mtc: CA~ON KABUSKIKI KAISIIA 
4.1/ Domicilio: 30-2 Shimnmaruko 3-Chome Ohta-Ku Tokyo. 
4.2./ Or~ani~.ada h¡~jo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No ti~ne otros registro; •. 
C.- ESPECIFICACJONfi:S DE LA DUiOMINACIÓN 
6/Dcnominación y 6.1 Oistintivu· CANO\! 

Ca11on 
7/ Clase Internacional: 27 

8/ PROTE(il-: Y DISTINGUE: 
Tapice~. a!Jombras, eslcres o alfombras, linóleo y otros maleriulcs para cuhrír pisos 
wlgantcs (no tc'l(tiles) y todos los demás productos de esta clase. 

D.-AJ"ODERAI>O I.F:GAL 
9/Nomhre: OSCAR REN(. ClJIWAS 1\USTILLO 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
l.o que se pone cn conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 30 de enero del año 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: \1ARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-026916 

Fecha de presentación: 't de agosto del año 2008 

Fecha de emisión: 24 tic noviembre del año 2008 

Solicitante: DlfTUCAI' CJ II'.~OBRAS. domíciliada en RUA GOlAS 12J2-

12J6CEI'21380-0IO RÍO DF JANI-:IIW. organizada bajo la~ lcye~ de Bra.,íl. 

Apoderado: HÉCTOR Al\:TONIO FFRNÁNDEZ 

Otrn~ rcg.i~tros: 

1'\o tiene otros registros. 

Distintivo: DIFFUCAP CHEMOBRAS 

DIFFUCAP CHEMOBRAS 
Clase: 'i 1 ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PIUHEGE Y DIS IINGIJL 

Productos fam1ncéutíco~ y veterinarios~ productos higiénicos para la medicina: 

suslmKías dktétícas para uso nu:dieo. alirm:ntos para hehés: emplastos, material 

para curas (apósitos); materiales para empastar lo.; di¡;-ntcs y para impronta.;, 

d~ntaks; d..:sinfcdanlc~; producto' para la destrucción de los animales daninos: 

flmgiciJas. herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos d~ ley correspondiente. 

Arl ículn 88 de la l .cy de: Prop1~dad Industrial. 

Abof.ada 1:-:DA SUYAI'AJU,AYA VALLADARES 

Rcgi~lradora de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17M. 2009. 

Solicitud de MARCA DE FÁBRICA 

\lo. de Solicitud: 2007-021469 

Fe~.: ha de prc:-<cntaciim: 27 de junio del atlo 2007 

Fecha de emisión: 9 d~ enero del año 2009 

Solü:itanlc: CORPORACION FSAR. S.A. domiciliada en 15 avenida, 5-51 

zona 13, organizada hajn las leyes de Guatemala. 

Apodcradn: .IESSICA RFGINA COINDFT 

Otros regi5tros: 

No tiene mms regisrros. 

Distintivo: SUPER STOP Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional 

Reservas. No se reivindica "CIGARRETE FILTERS''. 

PIWTE<IE Y OISTINGL'E: 

Filtros medicados para dej urde fumar. 

Lo que se pone en conocimiento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Pmpicdad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009 .. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 17 DE MARZO DEL 2009 

Solicitud de: MARCA OE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-032125 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del ailo 2008 
Fecha de emisión: 20 de octubre del ar1o 2008 
Solicitante: LABORAI"ORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5273, Comuna de Pcñalolcn, Santiago, orgar1izada bajo las leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSICA REGJNA COTNDET 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ABL TROU 1 

ABLTROLIT 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para lamed icina; 

sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos. material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

l.o que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

Solicit11d de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-032123 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del afto 2008 
Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2008 
Solicitante: 1 .A RORA TORIOS ANOROMACO. S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5273, Comuna de Peñalolen, Santiago, orgarlizada bajo las leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ABL MIDALET 

ABL IVIIDALET 
Clase: 5lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medie in a; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-032121 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del año 2008 
Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2008 
Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5273, Comuna de Peñalolen, Santiago, organizada bajo las leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSICA REGTNA COTNDET 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ABL ACTISER T 

ABL ACTISER T 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PRO JEGE Y DISTIN(ilJE: 
Productos homwnalc~. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOI: ALVARADO BARDAl .ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-03 21 24 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del año 2008 
Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2008 
Solicitante: LA RORA TORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5273, Comuna de Pe1hlolen, Santiago, organizada bajo las leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSICA RI~(I\NA COINDET 
Otros registros: 
No tiene otros regí stros. 
Distintivo: ABL LOVELLE 

ABLLOVELLE 
Clase: 5lntemaóona1. 

Reservas: No tiene. 

J'R()'\'1•:(;¡.: Y I)IS'\'INGIII\: 
Productos hormonales. 

Lo que se pone en conocí miento público para dectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .e y de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALJ.AOARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2009-000154 
Fecha de presentación: 7 de enero de! afta 2009 
Fecha de emisión: \3 de enero del al'lo 2009 
Solicitante: DROG UERIA GUARDADO, S.A. DE C. V., domiciliada en San 
Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: ARICELDA MOLJNA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LEVODEL 

LEIIIEL 
Clase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina. 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo R8 de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPA ZEJ .AYA VAL! .ADA RES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17M., 1 y 21 A. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE MARZO DEL 2009 

1/ Solicitud: 1726-09 

2/ 1' echa de prc<>cntación: 2010 l /09 
3/ Solicítnd de registro de: MARCA DE 1' ÁBR ICA 
4/ Solicitank: UNJLEVER N V. 
4.1/ Domicilio: Wet:na 455. 30 U Al Rottcrdam, llolanda. 

4.2! Organizada bf.\io las lcyc~ de: Países B~jos. 
R.- REGISTRO EXl'RAN.IERO 

5 Registro básico: 

5.11 Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 

5.31 Código país: 

C.-I·:SPf,(')FICACIONES m: LA J)EJiiOMINACIÓ~ 

f•l Drnomíuat:ión \ 6.11 Diqintivo: UIX 1-U:'Jl!f.:VATE 

LUX RENllÉVATE 

71 Clase lnkrnadonal 03 

!!/ Prntc¡:c ~ di~lin!'ll~: 

Jabone-;. dcln~_cnt.:< pr~paraclnncs bléi!HjllcadclrHS, prcpar:~eit\nc~ limpt•ldora!>: 
pct fumcrw. agw1 lk tocador. producln<> para d~'Pll~;~ de· al'ciLaP;c. cnloniw 
H.:dll:~ c;;ctJci;JI~,: produclc"' tk :if<\lllah:mpia.uo para liS!\ tnc'dícn. pn::p;mu:ltll1l'' 
par.! ma'<<IÍ<'. 11<\ p~ra uso IHL'dico. dc,odnr:mt<.:'>' anti-H;Jihpirnnh::.: pn:parar1<HIL> 
parad cuidado dclcucm cahl'lludo) el rahL·IIo, ..:hamp(Jc.' \ ;¡('c'ndicio!J;Hl(lt~"< 

L'Oior:;nk<. parn .:1 cah..:llo, producto<; t'Stilinnk~, plint d t;Jh~lro: p;!,ta lkntal: 

Clljll<l~'.ue· bucaL no para uso nJ.'diro: pa:paraciPI1L~~ par:1 d cni<iado ,k·[;¡ ht,ca;. 
''" dk·nlc<;: pr<'parat·ionc!> lk tuc:idM no mccllrnd;¡··:: prq,ar<Jc iutJc' parad h;¡[¡o 

: la tlurha, prq)arac1onc' para el ruidad,, de la pil:L ~~·cih:,, crcrH<h y loclonc' 
par:~ la plt'.l: pl'L'flill';lCion~s para al{;¡¡;¡r·sc: pr..:pmarínnc., par:1 ante': tk:"l'''é' de 
akilélr.'c: preparaciolll'' tkpilatoria:.. prc'JHiraci<~nc<; hmnccadom' : p;1ra 
rrotCCCIÓil ~O[ar CO'>Illc'\ico<;, lll<lqllillajr) J'l'l'¡l.l!'<lCÍOiléS l't'tllO\'CUOT<J' de 
maqllill:1_ic': tah:a de pciróko ( v:h<' 1 in a). pn~pamriom::-. para .:1 cuidado <k los 
l<ihln-.: lakl' L'll pC\I\'i!: 11.101a~ de <tlp.ndún. ¡;alilln" Lk nlgodón; almohadilla~. 
paiiucl íllo' o pai\"s co,;m~tiCOS, alnwhad11la-.. p,u\ucl íll<l;: op:uins pcll'<l lilllpit:,w 
p1 c-h\1111~<.:\a,!o;. u impn:!!lladtiS. nn1:-:caras de hellezn. comprc~a' l;tci>tk~. 

IU/J'{¡~ína adic1onal. 

D.~ Al,ODERADO LEGAL 
9/ "'omhn.:: llAN!U. Ct\"\{'0 LÓPEZ 

E.- SVSl'ITUYJ: I'OI>ER 
10/ Nomhr<::: 

USO f:XCU Sl\'0 lll: LA OFICINA 
Lo que:;.: pon~ en conm;imtcll\n p(thlicu 1''11~ cfccto' de ley corrc:'sponúicme. 
Artkulo 88 de la Ley de Propiedad lndustn,;:. 

f I/ Fecha ele' .::mi~iún: 27!0 1/0') 

Al:oog.atla I:IJ/\ Sl''r'AI'A./1·1 AYA VALLAD.J\R¡.:S 
Rcgí,tradol'(a) d<:: la Pmpicdad lndu~trial 

17 tvL 1 y 21 A :200'>. 

r 1 ~ol icitml: 2} 89-09 
2/ Fecha de.: prcscn\aciún: 26/0 1/0') 
31 Solicitud de regi<>tro ,ic: MARCA DI: l· A ll]{ 1! 'A 
4/ Solicitante: LACI·.R, S.A. 
4.l! 1 lomicilio: !-l<!rdcnya, 350-03025 Barn:lnna. hpaña. 
4.2/ Organi¿¡¡da bajo las leyes de: Fspafl~. 
H.- REGISTilO EXTRr\N.IERO 
!i Rcgi.~tro húsico: 
5.1/ Fecha: 
7't.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIF1CA<:IONI!:S llE LA DENOMINACIÚN 
6/lknominación y 6.1/ Distintivo: "I'ILJ·:XII ," 

PILEXIL 
6,2/RdvindJcadoncs: 

7/ Clase lnlcrnaclonal: OJ 

8/ Prot.:gc y· distingue: 
l'n:pamcione~ para blanquear y otras ;,u~tancias para la ~:o lada; preparaciones 
para limpiar, pulir, dc<>cngra~ar y ru.;par (prcparacionc~ Hhrasivas):jabonc-;; 
p~rfumcría, aceite<; cscnciak'i. co;;mctico'>, lncionc'> parad cabello; dentífricos. 

lU/I'ítgina adicional. 

)) .. APODERADO LEGAL 
l)J Nomhrc !JAldO lll1\1BERTO :v!ONTES MAI/\MOROS 

L-Sl 1STHTYF I'OilER 
!ti/ l'<ltllhre. 

{SO 1':\:CIJISIVO nr: LA OF1CI:'IIA 
Lu tj!lt: ,~ pone: en wnncimitnlo p(!hliro par¡¡ cti.'cllh d,· k~ ClHTc;:pündicntc. 
/\nículn ~~tic la 1 l') (k Pnlp!t:dad lndti·;mal. 

12/ l<.c·~t'l\ .t~: 

\bogada UéSBI '\ 1 '\IOI.ALV;\I{.\1)0 llARDi\I..I·,S 
l~q;,i,lradorta l lk b Propiedad lndu.;lrial 

1 7 tvL 1 \ 2 1 A. ::!OO'l. 

1/ \lo. ~olic1111d: 1994-00(,(,99 

2/1 'echa tk pr~..:.c:nwcíón: 09!09/ 1994 
3/ '\o!ír•tud tic rc¡•.i~tro de'· MARCA DE FABI<H'A 
A.-TITliLAR 
4/ Sulícilante: CORPORJ\Cií.JN CI!BA RON. S.A. 
4.1/Domicllio: l al k 200 N u. 170!1 e/ 17 y 19. Playa. ciudaLI de La Habana. 
4.2./ OrganL•aJa hajo la~ ley e~ de: Cuba. 
11,- UEGISTRO F:XTRM~JERO 
5/ ~~~gl~tro b<bico: Noo~m· otro~ rcgisrms. 
C.-l:SI'ECII<ICACIONES DE LA lJt.<:NOMJ:'IiACIÚN 
M lknom[nacíón y 6.1 DistíntÍHl: ARI·:CIIABAI.J\ 

ARECH.ABALA 
7/ Clase lntcrnacioua\: 33 

8/ PIWTEGE Y DISTlNCit:l·.: 

Ron<.~' y hchida~ alcohc\1 ica~ e11 g.cncral. 

1>.-:\1101>1-:RAI>O LEGAL 

9! \lmnbre: DAt\.11 '1 CAC.,CO LÓPLZ 

USO F:XCLt:SJ\'0 m: LA OFICINA 

l.o qm: se j\('llC "" LOIHidmicn\o plihlit'o pnra cl\xtn<> dl' ley correspondiente. 

Articulo k8 de la L.:y de Propiedad lndu~trial 

1 t/l·cch;l ck cmisiún: 23 tk l'cbrcrn dd año2009 

121 Rt:servas: F.n kcha 07/09/2007. se otorgó Wl:.pa'o de la scKícdad 

"II:CN< lA/11( 'i\R. a ~~~"'>r de CORPORAl'!( >'J ( 'l JBA RON, S.A., domicilio en 

1 ,a llabana. Cuha. 

Abogada 1 .FSRIA I:NOEALVARAD< l BARDAl .I·:S 

Rcgislradnr(a) de la l'mpiedad Industrial 

17M. 1 y 21 A. 2009. 

B.Efa 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Lat Gaceta 

1/ Solicitud: 15.11-09 
2/ Fecha de presentu!:ión: 19/cncro/2009 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4/ Solicit;mte: JOIINSON & JOllNSON 
4.1/ Domicilio: Onc Johnson & Johnson Plaza,N<!w Brunswick, New Jer~cy. 

08933. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos 1.k América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regi:>trn hásíco: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFif:ACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 IJeMminación y 6.1/ Distintivo: AGENTE COOL BLIJF 

AGENTE COOL BLUE 
6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y dístingue: 
1 a vado y enjuague hucal medicado. 

8.11 Página adiciunut 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 8& de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 29/0l/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) Jc la Propiedad Industrial 

17M., l y 21 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁRRICA 
No. de Solicítud: 20011-035088 
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008 
Fecha Je emisión: 23 de febrero del afio 2009 
Solicitante BAYER AKTIENGESEl.LSCHAFT, domiciliada en 5090 
Leverkusen, Bayerwcrk, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ALION 

Clase: 5 InternacionaL 

Reserva.<>: No tiene. 

ALION 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales daí'linos, 

insecticidas, herbicidas, fungicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17M .• 1 y 21 A. 2009. 

17 llE MARZO llEL 2009 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 200K-0.14027 
Fecha de presentación: 9 de octubre del ai'lo 200& 
fecha de erni;..iún: 24 de octuhre del al\ o 2008 
Solicitante: BARRY CALLEBAUT AG, domiciliada en Westpark 
Pfingstwddstrassc 60, 8005 Zurich. organizada bajo las leyes de Suit.a. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPE/. 
Otros registro:-: 
No tiene otros regí siros. 
Distintivo: BARRY Y DISEÑO 

CACAO (@)BARRY 
Clase: JO lntcmacional. 

Reserva~: Nos..: reivindica la palabra ·'CACAO". 

PROTEGE Y DISTINGUE 

Chocolate naturul para IN) industrial y dom¿stico; cacao y cacao en pol~o; 

bellidas a hase de chocolate en polvo: ehocnlatc y productos de chocolate: productos 

de confitería y bombones. 

Lo que se pone en conocimiento pllblico para efectos de ley correspondiente. 

Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17 M., 1 y 21 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-018126 

Fecha de presentación: 1 de junlo del año 2007 

Fecha de emisión: 24 de febrero del año 2009 

Solicitante: AVON PRODUCTS, INC., domiciliada en New York, New York, 

organizada bajo las leyes de U.S.A. 

Apoderado: I;.MMA ROSARIO VALLE 

Otros registros: 

No lÍenc otros registros. 

Distintivo: IDEAL SHADE 

IDEALSHADE 
Clase: 3 Internacional. 

Reserva.~: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para hlanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 

perfumería, aceites esenciales, cosmétícos, lociones para el cahello; dentífricos. 

Lo que se pone. en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 

,~rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registradora de la l'ropíedad Industrial 

17M., 1 y 21 A. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M.D.C.. 17 DE MARZO DEL 2009 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicítud: 2007-034256 
Fecha de presentación: 10 de octubre del año 2007 
!'echa de emisión: 23 de febrero dd aílo 2009 
Solícitantc: LEO PI !ARMA A/S, domiciliada en INOUSTRIPARKEN 55, 
DK-2750 BALI .ERUP, org.aní~:ada bajo las leyes de Dinamarca. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPJ:Z 
Otros rcgislros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: X ;\MIOL 

XAMIOL 
Clase: .5 Internacional. 

Reservas: l'<o tiene. 

PROTEGE Y DISTINGlll:: 
Prcpllracíoncs farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades de 

inllamacioncs de la piel. 

1 .o que se poru: en conocimiento púhlíc(\ para electos de ley correspondkntc. 
Articulo l!l! de tal .ey de l'ropí~:Jad Industrial. 

Ahogada EDASLIYAPAZEI.AYA VAI.I.ADARiéS 
Rcgistrad(lril de la Propiedad lndu:mial 

17M., 1 y 21 A. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 
11 Solicitud: 31319-08 
2/ Fecha d.:: pn:scntacibn: ló-OIJ-OR 
3/ Solícitud de rcgi<>tro de: MARCA DI·. SIJNlt '10 
A.- TITliLAR 
4/ Solitllantc: LKQ Corporntion 
4.1/ Dorníl·ílío~ Suíte 4000, 6761\orth Michig.an Avenue. Chicago.lllinuis óOh 11. 

E.liA. 

4.2/ Organi1ada hajo las leye~ de: Estados Unidos de América. 
U.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básko: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código paí~: 
C.- F.SPE<:IFICACIO~ES DF..I.A l>l:l'i01\11NACIÓ!'II 
61 Denominación y 6.1/Distintivo: LKQ CORPORATION Y DISJ:~O 

6.21 Rdvindicaciuncs: BLKQ 
71 Cla~c lntemadonal: 35 Corporalion 

Rl l'rotegc y distingue: 
Servicio\ th: suministro y vcnra de repuesto~ reciclados para vehículo~. 

fl.l/ Pá!l.ina adici< mal. 

l>.- Al'OilF:RADO LEGAL 
91 Nomhrc: RICAI{DO ANÍB/\L ME.IÍA 

E.-St:STITUYF.. PODER 
10/Nnrnhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<JCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos tle ley eorrespondíente. 
Artículo RR de la l.ey de l'ropiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 15/12/08 

12/ Reservas 

Ahogada 1 .FSBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

IJ F .. 2 y 17M. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-003107 
2/ Fecha de presentación: 29/01/2009 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE, S.A. 
4.11 Domicilio: Santa Rosa de Copán 
4.2.1 < lrganizada ha jo la~ leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OCCIDI:N n: EN LÍNEA Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 38 

8/l'RO'I FGE Y DIS'IINGUE: 
Servidos de comunicación. 

D.-APODERADO LH;AJ, 
'JI 1\omhrc: CÁNDJDO AG!JILAR 

IJSO EXCLllSIVO DE LA OF1CJNA 
!.o que ~e pone: en conocimíen1o púhlico para efectos de ley corrc~pondícntc. 
>'\rtículll R!l de la Ley de PropiL~dad IndustriaL 

11/ Fecha de ~misión: 17 de li:brem del ai\o 2009 

121 Rc~ena": ~o tiene rescr'>'as. 

Ahogada I.CSHJA EN( lF Al .VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2. 17M y 1 A. 200'J. 

1/ No. solicitud· 2009·003\ 09 
2/ Fecha de prc\enlacibn: 29/0 J/2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA Df., '\I'R\/1( 'JO 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: BANCO !)¡,OCCIDENTE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Santa Rnsa de Copán 
4.2./ ( lrg.ani7ada hajo las leyes de: l londuras. 
8.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
51 Rcgí~lro h:bico~ No tiene otros registro~. 
C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA l>EN0:\11~ACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: COPANCITO Y DISEÑO 

?/Clase Internacional: 36 

H/I'ROTEOE Y DISTTNCitJE: 
Servicio-: bancarios. 

1).- APOUI<:RAilO 1 .F.GAL 
9/ ~omhre: cA~DlDO A(ilJII.AR 

USO t:XCLlJSIVO DE LA OfiCINA 
Lo yuc se 1l()ne en conocímicnro público para efectos de ley corn.:spondicnle. 
Artículo RR de la Le: de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmisit'ln: 17 de febrero del ano 2009 

12/ Reservas: No se reivindica el dihl\ío de la handea de 1 londuras presentada en 
d distintivo. 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L• Ganta RI<:PlJBLICA DE HONDURAS- TEGUClGALPA, M 17 DE MARZO DEL 2009 

I/ Solicitud: 3131&-üR 
21 Fecha de prcsc11taci6n: 16-0':i-OR 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TJTIJI~AR 

4/ Solicitante: LKQ Corporation 
4.1/ Domicilio: Suhc 4000, t.76 North Míchigan Avenuc, Chicago. lllinoís 6061 t 

E.l/1\. 
4.2/ Organi/.ada hajo las ley e;; de: E<.tados Unidos de América. 
8.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- f:SPECIFICACIONES m: LA DENOMINA<:IÓN 
6/1 )cnominacíón y 6.1/Distintivo: LKQ 

LKQ 
6.2/ Rcivindic<~cioncs: 

7/ < :ta~e lmernacinnal: .l5 

81 Protege y di;;tinguc: 
Servicios de suministro y venta de rcpucslí\S rcdclados para vehículos. 

8.1/l'ágina adícional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/1\omhn~: RICARDO ANÍRAL MEJÍA 

E.- SLJSTITI lVE POORR 
l 0/ No m hrc: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púh\ico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !!8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 F~:chadeemi~ión: 11112/0K 

12/ Rest:rvas: 

Abogada 1-:DA SUYAPA /.!:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 17M. 2009. 

liNo . .:;olicitud: 2009-003108 
2/ Fecha de préscntación: 29/01/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE. S.A. 
4.1/ Domicilio; Santa Rosa de Copán 
4.2./ Orga~ti/.ada bajo la~ leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dí.~tintívo: COPANCITO Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 3R 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de comunicación. 

D.-APODERADO LEGAL 

~/ Nombre: CÁNDIDO AGUILAR 

lJSO F:XCLUSIVO DF. LA OFICINA 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

1 JI Fecha de emisión: 17 de fchrcrn del ano 2009 

12/l{cscrvas· No .~e rcivíndic¡¡ el dihujo de la bantlcra de llomluras presentada en 

el distintivn. 

Ahogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 

Regístradm(a} de la Propiedad lnllustrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ Solicitud: 32569-08 
2/ Fecha de presentación: 26-09-08 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMEHCIAL 

41 Solícitant~: lNVI·:RSIONES Y DESARROLLOS BAIIIA, SOCIEDAD 

AKONIMA DE CAPI'IAL VARIABLE 
4.1/ Domicilín: Puc11o Corté!>, departamento de Cortés. Honduras. 
4.2/ Organilada hajolus leyes de: llondur!L~. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/Paí!> de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IBIZA 

IBIZA 
6.2/Reívindieacione;-: 

7/ Clase Internacional: 

8/ l'rotcgc y dio;;tingue: 

ne'>arrollo habitacional y bienes de servicio turístico. 

11.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: \V ALTER IV ÁN I.ÓPE"I' 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<JCJNA 

Lo que se pon;;: en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 d.~ la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 1811 0/08 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 

Registrador( a) de !a Propiedad Industrial 
2, 17M. y 1 A. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RJ<:PllBLICA DE HONDURAS- TEGtJCIGALPA, M.D.C .• 17 DE MARZO DEL 2009 

J/ Solicitud: 413~-0l) 

2/ l'echa de pn:scntacíón: 05/02/00 

3/ Solícilud de registro de: NOMBRE COMER( 'IAL 

4/ Solicitante: CARMAX. S. DE R. L. 
4.1/ Domkilio: Tegucigalpa. M D.C .. llonduras. 

4.2/ OrganiL.ada hajo las Jcy·es de: llonduras. 

B.- R~:GISTRO f,XTRAN.Jl:RO 
5 Rcgiwo húsico: 

S. I/ Fecha: 

5.2/ Puí~ de ori~cn: 
5.3/ CóJigu país: 

C.- ESPECIJiJCAGONES m: LA IU:NOMI~A('IÚN 

6/ Dcnominaciún y 6.1/ Distintivo: CAR:VIAX 

CARMAX 
6.2/Rcívindicacione,; 

7/ Cla~c lnkrnm:íonal: 

8/l'rotégc y distmguc: 
l'ompra y venia de vehículo;;. motocielda~. motu~ acu5tka-, y todo lo 
n:lacionado a la rama automotrLr. incluyendo endere;ado. pintado alineado, 
balanceo, armado de llantas. compran·nta de !tantas de todo tipo. distribución 
de lodo tipo de repuc-aos y aeee..,orio' automotrices. 

R. I/ Púgína adicional. 

D.- APODERAllO LEGAL 
9/ Nombre: Sl~DY ANABI·J, Mi\ Nl fEI.I:S 1 '1.010·.~ 

L- StiSTITll\'E PODI?:R 
10/ Nnmhrc: 

liSO EXCLUSIVO HE LA OFICINA 
Ln que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley corn:spondicntc. 
Artículo li& de IH Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emi;dón: 12-02-09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2000. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No_ de Solicitud: 2008-032122 

Fecha de presentación: 2J de seJiiicmbre del ai'lo 2008 

Fecha de emisión: 20 de ocluhn: del aiio 2008 

Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domicilíada en Ave. 

Quilin, 5273, l'cñalolen, Santiago. organizada bajo las leyes de Chile. 

Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 
Otro;;: registros: 

No tiene o Iros regí stros. 
Distintivo ABL ECITALEX 

ABL ECITALEX 
Reservas: No tiene. 

PROTCOE Y DISTINGUE: 
Productos fll11naeéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la mcd ícina; 

sustancia,; dietéticas para uso médico, alimentos pura bebés; emplastos, matcríul 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

Lo que ~e pum: en conoómicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo HX de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndusrtial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
1/ No. S(llicitud: 2007-0]663] 
2/ F.:cha de presentación: 05/1112007 
3/ Solicitud de rcgi,;tm de: SEÑAl IW PROJ>A(iANDA 
4/ Solicitante: CRISTINA ISABEL ORIIJ: VAIHIAS 
4.1/ DomiCllio: C. l·.rn~swl~enim No. 36 lnt. 502. CoL Anzures CP 1590 Dclg. 

Migud llidal¡w, México. D.r. 
4.2./ ( lrganizadn hajn la~ leyes de: México. 
D.-IU:GJSTRO F:XTRANJERO 
S/ Rcg1~tro h{l~;\(:o: No tiene otro-. registro.<;, 
C.- F:SPECU'ICACIONF:S DE LA Dl::NOMII'iACIÚN 
6/ Dcnuminadún y f>.l Dislintivo: LA VAL\ IAC!Ú\1 M;\'\ :\LIA AL INTERÉS 

MÁS H!\JO 

LA VALUACIÓN , 
l\1AS ALTA, AL 
INTERÉS MÁS 

BAJO 
7/ l '!ase !tllérnacional: 36 

K/ PROTFGJ: \' ))!SliNCiU E 
Negocios finan e ieros y negocios monetario~. 

ll.- 1\ t'OUI:mADO LH;AJ, 
'}! Nmuhrc: (ilfSTAVO MARTÍN AIHii'IELIO 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ~onucimiento púhlict\ para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ recha de emisión: 5 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: Señal de pmp»g.andaa utili7msc con la marca '·MONTE PALMA", 

36635-2007. 

Abogada LESBIA ENOE Al ,VARADO BARDAl .ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

PATENTES DE INVENCIÓN 

Solicitud de registro de: PATENTE-. DE INVENCIÓN 

Solicitud número: 2005-000114 

Fecha de presentación: 18-mnrzo-2005 

Fecha de emisión: 20 de febrero del 2009 

Nomhrc del solicitante: SYNGENTA PARTICJPATlONS AG. 

Domicilio: Sch:mwaldalke 215, CH-4058 Basilca, Suiza. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÚ!'f~/ 

Denominación de la patente: ·'PROCESO". 

Resumen: La presente invención ~e refiere a un método novedo~n p¡¡ra 

n:dut:ir e\ contenido de cianuro en una muestra de mesotriona. 

Lo que se pone en conocimiento públko para efectos de ley corre"\pondiente. 

Artículo 55 de la Le)' de Propiedad Industrial. 

Ahogado CAMILO Z. HENDECK l'h{E/ 

Director General de Propiedad Intelectual 

17M._ 17 A. y 18M. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~acl'ta REPUBUCA DE HONDURAS - TEGU 

Solicitud de registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicítud número: l'l-US2005-05 

Fecha de presentación: 6 de enero dcl2005 

Fecha de emisión: 11 de febrero del 2009 

Nombre del solicitante: WY hTII 

Domicilio: Madi son, Ncw Jcr;;ey, Estados Unidos de América. 

Repn:scntantc Legal: DANIEL CASCO LÓPF.Z 

Denominación de la patente: COMPOSICIÓN FARMAC.:í;UTICA APTA 

PARA LA COMPRI·:NSIÓN DIRECTA PARA LA ADMINISTRACJÚN 

ORAL DE CCI-779. 

Resumen: La presente invención describe CCI-779 micron i1.ado, este 

42 ester de rapamicina con ácido J-hidroxi-2-(hidroximetil)-2-mctilpropiónico 

apto pura la comprc.;ión directa ofrece un método conveniente y efica1 par~ 

administrar niveles terapéuticos de CCI-779 a un paciente. 

1 ,n que se pone en conocí miento públifu para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogado CAMILO 7.. HENDECK PP.REZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

17M., 17 A. y 18M. 2009. 

Solicitud de registro de: PATENTE DE fNVENCIÓN 

Solicitud n(lmcro: 2005-00021 O 

Fecha de presentación: 12, mayo, 2005 

Fecha de emisión: 27 de febrero del 2009 

Nombre del solicitante: LUPIN L:ro. 

Dnmi<:ílío: 159, C.S.T. Road, Kalina, Santa Cru;r (F.AST) Mumhai 400 098, 

Maharashtra, lndía. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación de la patente: "UNA COMI'OSICIÓN FARMACÉUTICA 

ANTIMICORACTERIANA". 

.. 

Resumen: Se describe una combinación antimicobacteriuno y una 

composición para tratar tuberculosis. 

1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresrondiente. 

Articulo 55 de la Ley de l"ropiedad IndustriaL 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

17M., 17 A. y 18M. 2009. 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 

AVISO 

La infrascrita, Secretaría del Juzgado de Letras Seccional.
AI público en general y para los efectos de Ley.- HACE 
SABER: Que con fecha dieciséis de enero del año dos mil nueve, 
este Juzgado de Letras Secciona{ recibió solicitud de 
Cancelación y Reposición de un Certiticado de Depósito a Plazo 
por extravió del mismo.- Y este Tribunal resolvió y ordenó el 
siguiente proveído: .JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL.
F.L PROGRESO, DEPARTAMF..NTO DE VORO, A LOS 
DII':CINUF.VE DÍAS DEL MES DF. ENERO DEL AÑO 
I>OS MIL 'NUEVE. Admítase la Solicitud de Reposición y 
Cancelación de un Título Valor que por extravío se ha solicitado 
por los señores •:nUARI>O F.FRAÍN CRUZ FIGUEROA y 
MAGDALENA VF.LÁSQUEZ HANEGAS, tiénese por 
acreditado el documento que se adjunta a la solicitud consistente 
en un Certificado de Depósito a Plazo del Banco Mercantil RAMER 
S.A., número 400130071, por la cantidad de Cuarenta y seis mil 

Lempiras (Lps. 46,000.00); por conducto de la Receptora del 
Despacho procédase a notificar al Licenciado OSCAR LÓPJ~Z, 
en su condición de Gerente de dicha Institución Bancaria, para 
que dentro del término de quince días afirme o niegue como 
signatario del Título la veracidad de los extremos enunciados 
en los hechos de la solicitud, que ese efecto ha de ponerse en 
pleno conocimiento del contenido de la solicitud en referencia, 

publíques~..QQr el término de treinta días en eiJ2i_ario Oficial La, 
Gaceta, extracto de la solifitud, con ins~_~cíor.tes de los datos 
cs~!ciales del Títulp_.P_~!_ra su identificación y con lo que resulte 
resuélvase de conformidad a derecho.- Con la facultades 
conferidas tíénese a la Licenciada BLANCA LISET DURÁN 
PANIAGUA, como Apoderada Legal de los peticionarios.
Artículos 632,633, 639,640 del Código de Comercio; 967,968, 
969, 970, 974 del Código de Procedimientos Civiles.
NOTIFÍQUESE.- 3M. FIRMA V SF:LLO.- ABOGADO 
RA'FAEL ARNOLDO MATUTF:.- JUEZ DE LETRAS 
SECCIONAL.- FIRMA Y SELLO.- LICENCIADA 
SANDRA NOEMV BENÍTEZ, SECRETARIA INSER
CIONES: Certificado de Déposito a plazo número 400130071, 
constituido en Banco BAC BAMER, por la cantidad de 
CUARENTA Y SEIS MJL LEMPIRAS EXACTOS 
(LPS.46,000.00), a favor de los Señores EDUARDO 
EFRAÍN CRUZ FIGUEROA y MAGDALENA V ÁSQUEZ 
BANEGAS, por un plazo de noventa (90) días, y con vencimiento 
el nuevedejuliodel año dos mil ocho.- Lugar y fecha de suscripción, 
El Progreso, Y oro, a los nueve días del mes de abril del año dos 
mil nueve.- Actúa la Licenciada BLANCA LISET DURÁN 
PANJAGlJA, como representante Legal de los solicitantes.-

17M. 2009 

El Progreso, Yoro, 4 de marzo del 2009. 

LIC. SANDRA NOEMY BENÍTEZ 
SECRETARIA 
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